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Artículo 3. Se modifica el artículo 12 en su apartado
segundo, el cual queda redactado como sigue:

«2. Bajo la presidencia del titular de la Viceconsejería
de Gobernación se constituirá la Comisión Central de Segui-
miento y Evaluación con participación de las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas que recogerá
las iniciativas y sugerencias que surjan con vistas a mejorar
el funcionamiento de las Oficinas. Esta Comisión evaluará el
modelo diseñado para las Oficinas, analizará las sugerencias
presentadas, formulará propuestas y las elevará al titular de
la Consejería de Gobernación.»

Artículo 4. Se modifica la Disposición Adicional Segunda,
la cual queda redactada como sigue:

«Con carácter periódico, la Comisión Provincial de Co-
ordinación de cada provincia, a la vista del resultado de la
actuación de la Oficina de Respuesta Unificada, propondrá
las iniciativas necesarias para modificar su ámbito de actua-
ción, incrementar sus funciones o mejorar su funcionamiento.

El resultado de la evaluación se plasmará en un informe
que deberá ser remitido a la Comisión Central de Seguimiento
y Evaluación.»

Artículo 5. Se modifica la Disposición Final Primera, la
cual queda redactada como sigue:

«Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la eje-
cución, desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.»

Artículo 6. Se modifica la Disposición Final Segunda, la
cual queda redactada como sigue:

«Disposición Final Segunda. Modificación y Actualización
del Anexo.

Se autoriza al titular de la Consejería de Gobernación para
modificar y actualizar el contenido del Anexo de este Decreto,
previo informe favorable de las Consejerías que resulten
afectadas.»

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición Final Unica. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CORRECCION de errores al Decreto 382/2000,
de 5 de septiembre, por el que se crea la Comisión
Interdepartamental de Políticas Migratorias.

Advertido error en el texto del Decreto 382/2000, de 5
de septiembre, por el que se crea la Comisión Interdepar-
tamental de Políticas Migratorias (BOJA número 111, de 26
de septiembre), concretamente en la omisión de uno de sus
Vocales, procede su corrección conforme a lo siguiente:

En el artículo 3, apartado 1, debe añadirse a continuación
de «El titular de la Dirección General competente en materia
de Planificación Económica», un nuevo guion que ocupará
el cuarto lugar de la relación de Vocales, que debe decir: «El
titular de la Dirección General competente en materia de Admi-
nistración Local».

Sevilla, 2 de octubre de 2000

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente, 12/2000, de 5 de octubre,
por el que se dispone el cese de don Guillermo Pérez-
Aranda Ortega en el Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales.

Designado don Guillermo Pérez-Aranda Ortega miembro
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por Decreto del
Presidente 182/1983, de 13 de septiembre, y cumplidos los
objetivos preestablecidos para tal designación, procede dis-
poner su cese en la función conferida, agradeciéndosele los
servicios prestados.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio, y en el artícu-
lo 44.º 1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

D I S P O N G O

Artículo único. Don Guillermo Pérez-Aranda Ortega cesa
como miembro del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales,
agradeciéndosele los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente, 13/2000, de 5 de octubre,
por el que se dispone el cese de don José Vida Soria
en el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

Designado don José Vida Soria miembro del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales por Decreto del Presidente
226/1989, de 24 de octubre, y cumplidos los objetivos prees-
tablecidos para tal designación, procede disponer su cese en
la función conferida, agradeciéndosele los servicios prestados.
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En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio, y en el artícu-
lo 44.º 1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

D I S P O N G O

Artículo único. Don José Vida Soria cesa como miembro
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, agradeciéndo-
sele los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 14/2000, de 5 de octubre,
por el que se dispone el cese de don Federico Durán
López en el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

Designado don Federico Durán López miembro del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales por Decreto del Pre-
sidente 180/1983, de 13 de septiembre, y cumplidos los obje-
tivos preestablecidos para tal designación, procede disponer
su cese en la función conferida, agradeciéndosele los servicios
prestados.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio, y en el
artículo 44.º 1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, y a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

D I S P O N G O

Artículo único. Don Federico Durán López cesa como
miembro del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, agra-
deciéndosele los servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 15/2000, de 5 de octubre,
por el que se designa miembro del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales a don Jesús Cruz Villalón.

El artículo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio,
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, dispone que,
entre los miembros que han de integrar dicho órgano colegiado,
figurarán cuatro designados por el Presidente de la Junta de
Andalucía a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria.

Efectuada dicha propuesta a favor de don Jesús Cruz
Villalón, Catedrático de Derecho del Trabajo y Seguridad Social,
de la Universidad de Cádiz, y siendo notoria su idoneidad
para el desempeño de tal función, procede cumplimentar el
precepto citado y hacer efectiva la indicada designación.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 44.º 1, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G 0

Artículo único. Se designa miembro del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales, a propuesta del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, a don Jesús Cruz Villalón.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

DECRETO del Presidente 16/2000, de 5 de octubre,
por el que se designa miembro del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales a don Manuel Alcaide Castro.

El artículo 5.º 1.d) de la Ley 4/1983, de 27 de junio,
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, dispone que,
entre los miembros que han de integrar dicho órgano colegiado,
figurarán cuatro designados por el Presidente de la Junta de
Andalucía a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria.

Efectuada dicha propuesta a favor de don Manuel Alcaide
Castro, Catedrático de Organización de Empresas, de la Uni-
versidad de Sevilla, y siendo notoria su idoneidad para el
desempeño de tal función, procede cumplimentar el precepto
citado y hacer efectiva la indicada designación.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 44.º 1, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Se designa miembro del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales, a propuesta del Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, a don Manuel Alcaide Castro.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María del
Mar Valverde López, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de El Borge (Málaga), al puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Arda-
les (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Ardales
(Málaga), mediante Resolución de su Presidencia de fecha
1 de octubre de 2000, por la que se solicita la adscripción
temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de la citada Corporación de doña María del Mar
Valverde López, funcionaria de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría-In-
tervención, así como la conformidad del Ayuntamiento de El
Borge (Málaga), manifestada mediante Resolución de su Pre-
sidencia del día 5 de octubre de 2000, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María del Mar Valverde López, con DNI 24.216.243,
actual Secretario-Interventor del Ayuntamiento de El Borge
(Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Ardales (Málaga), durante el período de tiem-
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po de un año, corriendo a cargo de este último el pago de
las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 420/2000, de 7 de noviembre, por el
que se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Pascual Arbona
Rodríguez.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
en su reunión del día 7 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Pascual Arbona Rodríguez,
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 421/2000, de 7 de noviembre, por el
que se cesa como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Luis García Garrido.

En virtud de lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 3/87,
de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento de Anda-
lucía, y en el artículo 10 de su Reglamento General, a propuesta
del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,
en su reunión del día 7 de noviembre de 2000,

D I S P O N G O

Vengo en cesar como Vocal del Consejo Rector del Instituto
de Fomento de Andalucía a don Luis García Garrido, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 422/2000, de 7 de noviembre, por el
que se nombra como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don José María
Bueno Lidón.

En virtud de lo previsto en los artículos 6.2 de la Ley
3/87, de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento
de Andalucía, y 8.1 de su Reglamento General, aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decre-
to 427/1994, de 8 de noviembre, y a propuesta del Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de noviembre
de 2000.

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don José María Bueno
Lidón.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 423/2000, de 7 de noviembre, por el
que se nombra como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Jesús Nieto
González.

En virtud de lo previsto en los artículos 6.2 de la Ley
3/87, de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento
de Andalucía, y 8.1 de su Reglamento General, aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decre-
to 427/1994, de 8 de noviembre, y a propuesta del Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de noviembre
de 2000.

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Jesús Nieto González.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 424/2000, de 7 de noviembre, por el
que se nombra como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Manuel López
Casero.

En virtud de lo previsto en los artículos 6.2 de la Ley
3/87, de 13 de abril, de creación del Instituto de Fomento
de Andalucía, y 8.1 de su Reglamento General, aprobado por
Decreto 122/1987, de 6 de mayo, modificado por Decre-
to 427/1994, de 8 de noviembre, y a propuesta del Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 7 de noviembre
de 2000.

Vengo en nombrar como Vocal del Consejo Rector del
Instituto de Fomento de Andalucía a don Manuel López Casero.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de octubre de 2000, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de Profesores de Ense-
ñanza Pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.1.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.c)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
Profesores de Enseñanza Pública, a los siguientes señores:

Titular: Doña M.ª Pilar Adelina Urcia Asín.
Sustituto: Don Enrique Bayo Bueno.

Titular: Don José M.ª Montoro Pérez.
Sustituto: Don Juan Miguel Garrido Navarro.

Sevilla, 13 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se da publicidad a la formalización definitiva de adju-
dicaciones del concurso ordinario de traslados de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Resuelto el Concurso Ordinario de provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional a que se refiere la Reso-
lución de la Dirección General de Administración Local, de
fecha 2 de marzo de 2000, y la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública del Ministerio de Administra-
ciones Públicas, de fecha 24 de abril de 2000, y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 22.2 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Dar publicidad, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, a la formalización definitiva de adjudicaciones del Con-
curso Ordinario de traslados de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, convocado por
Resolución de la Dirección General de Administración Local
de fecha 2 de marzo de 2000 y Resolución de la Dirección
General de la Función Pública del Ministerio de Administra-
ciones Públicas de fecha 24 de abril de 2000, y que se adjun-
tan como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

A N E X O

COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

SECRETARIA CATEGORIA SUPERIOR

Cádiz.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, 1114001.
López Fernández, Fco. Javier, DNI 31616048.

Granada.
- Ayuntamiento de Albolote, 1801501.
Castillo Martín, Francisco, DNI 24151510.
- Ayuntamiento de Motril, 1858501.
Desierta tras la Fase de Coordinación.

Jaén.
Ayuntamiento de Jaén, 2300101.
Martínez Martínez, Antonio, DNI 25836215.

Málaga.
Ayuntamiento de Estepona, 2951001.
Rubio Luna, José Gustavo, DNI 24090348.

INTERVENCION-TESORERIA CATEGORIA SUPERIOR

Málaga.
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, 2907001.
González Jaime, Emilio, DNI 39149385.

SECRETARIA CATEGORIA DE ENTRADA

Córdoba.
Ayuntamiento de Fuente-Obejuna, 1428001.
Desierta tras la Fase de Coordinación.

Granada.
Ayuntamiento de Monachil, 1855501.
Trave Pacetti, José Luis, DNI 24219859.

Huelva.
Ayuntamiento de Cortegana, 2125001.
Desierta tras la Fase de Coordinación.

SECRETARIA-INTERVENCION

Almería.
Ayuntamiento de Ohanes, 0433001.
Sánchez Sáez, M.ª Jesús, DNI 75213604.

Cádiz.
Ayuntamiento de Puerto Serrano, 1128001.
Seijo Ceballos, Antonio, DNI 28500860.

Granada.
- Ayuntamiento de Chimeneas, 1827001.
Espínola Rodríguez, Antonio, DNI 24158207.
- Diputación de Granada, 1800101 (Sat. Secretaría).
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Cabrera García, Francisco, DNI 24134280.
- Diputación de Granada, 1800102 (Sat. Secretaría).
Olivares López, Jesús, DNI 45270132.
- Ayuntamiento de Gué Sierra, 1839501.
Jiménez Romero, M.ª Encarnación, DNI 52531785.

Huelva.
Ayuntamiento de Isla Cristina, 2141004 (Oficial Mayor).
Muñoz Mena, M.ª Dolores, DNI 5892384.

Jaén.
Ayuntamiento de Arjonilla, 2307001.
Gómez Lara, M.ª Luisa, DNI 52540925.

Sevilla.
- Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, 4114001.
Naranjo Haldón, Leonor, DNI 29781362.
- Ayuntamiento de Estepa, 4120501. (Vice-Interven-

ción).
Borrego García, Eduardo, DNI 75386079.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de octubre de 2000, por la que
se resuelve la convocatoria hecha pública por la de
3 de julio de 2000 para cubrir puestos de Directores
de Centros de Profesorado dependientes de la Con-
sejería.

Una vez resuelta la convocatoria pública para cubrir pues-
to de Director de Centro de Profesorado anunciada por Orden
de 3 de julio de 2000 (BOJA de 18 de julio), y elevadas
las propuestas de nombramiento por parte de los Ilmos. Sres.
Delegados Provinciales de la Consejería de Educación y Cien-
cia, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decre-
to 194/97, de 29 de julio.

A C U E R D O

Primero. Nombrar como Directora del Centro de Profe-
sorado Jaén 3 de Ubeda a la funcionaria de carrera doña
María Amparo Jódar Agáyar.

Segundo. El nombramiento se efectúa con reserva del
puesto de trabajo de origen, en Comisión de Servicios que
tendrá la duración correspondiente a la vigencia de dicho
nombramiento.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, alter-
nativa y directamente, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-

tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de
octubre de 2000, por la que se convoca Concurso
de Traslados de funcionarios/as docentes pertenecien-
tes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación
Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas (BOJA
núm. 125, de 31.10.2000).

Advertidos errores en la Orden de referencia, publicada
en el BOJA núm. 125, de 31.10.2000, se transcribe a con-
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 16.643, Base Tercera, apartado 3, letra
c), línea 15, donde dice:

«(...) plaza de Tecnología al amparo del Real Decre-
to 1635/1995, de 6 de octubre, ...»

Debe decir:

(...) plaza de Psicología y Pedagogía al amparo del Real
Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, ...»

En la página 16.679, apartado 1.3.3 del ANEXO XII,
donde dice:

- Música y Danza: Grado medio.
- Escuelas Oficiales de Idiomas:

Ciclo elemental: 1,00.
Ciclo superior: 1,00.

La posesión del Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial
de Idiomas engloba los dos ciclos: 1,00.

Debe decir:

- Música y Danza: Grado medio: 1.00.
- Escuelas Oficiales de Idiomas:

Ciclo elemental: 1,00.
Ciclo superior: 1,00.

La posesión del Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial
de Idiomas engloba los dos ciclos.

En la página 16.688, apartado 1.2.2. Por otras titula-
ciones del ANEXO XIII, donde dice:

Por el primero ..........
Por el segundo ......... 3,00.

1,00.

Debe decir:

Por el primero ..........3,00.
Por el segundo ......... 1,00.

Sevilla, 3 de noviembre de 2000
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria,
por la que se da publicidad del Convenio suscrito entre
la Consejería de Economía y Hacienda y los Regis-
tradores de la Propiedad para establecer las condi-
ciones en que las Oficinas Liquidadoras de Distrito
Hipotecario, a cargo de los Registradores de la Pro-
piedad del ámbito territorial de la Junta de Andalucía,
ejercerán las funciones atribuidas por Decreto
106/1999, de 4 de mayo.

Habiéndose suscrito entre la Consejería de Economía y
Hacienda y los Registradores de la Propiedad de Andalucía
un Convenio con el objeto de establecer las condiciones en
que las Oficinas Liquidadoras de distrito Hipotecario, a cargo
de los Registradores de la Propiedad del ámbito territorial de
la Junta de Andalucía, ejercerán las funciones atribuidas por
el Decreto 106/1999, de 4 de mayo, respecto de la gestión
y liquidación de los Impuestos Sobre las Sucesiones y Dona-
ciones y sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, respectivamente, así como regular las
relaciones entre las Oficinas Liquidadoras y la Junta de Anda-
lucía, procede la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de dicho Convenio, que figura como Anexo de
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- La Directora General,
Isabel Comas Rengifo.

A N E X O

En Sevilla, a veintiséis de julio de mil novecientos noventa
y nueve.

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. doña Magdalena Alvarez
Arza, Consejera de Economía y Hacienda, actuando en nombre
y representación de la Junta de Andalucía en uso de las atri-
buciones que le confiere el art. 39.º apartado 7, de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, y del Decreto 106/1999, de 4
de mayo.

Y de otra, en nombre y representación de los Registradores
de la Propiedad de Andalucía, al amparo del art. 36 de los
Estatutos del Colegio de Registradores, don Manuel Ridruejo
González y don César Frías Román, Decanos Territoriales de
Andalucía Occidental y Oriental, respectivamente.

E X P O N E N

1.º Que el artículo 12 de la Ley 30/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos del Estado a
las Comunidades Autónomas, dispone que éstas, por dele-
gación de Estado, se harán cargo de la gestión, liquidación
recaudación, inspección y revisión de los impuestos cedidos.
El alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado
a la Junta de Andalucía fue regulado por la Ley 32/1983,
de 28 de diciembre.

2.º La Disposición Adicional Segunda del Texto Refun-
dido del impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos

Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1993, de 24 de septiembre, y la disposición adicional
segunda del Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto, ratifican lo
preceptuado en el antiguo R.D.L. 3050/1980, modificado pos-
teriormente por la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, per-
mitiendo a las Comunidades Autónomas encomendar funcio-
nes de gestión y liquidación del mencionado impuesto a las
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario a cargo de los
Registradores de la Propiedad. Así mismo, la Disposición Adi-
cional Primera del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, ratifica a su vez lo establecido en
el antiguo Decreto 176/1959, de 18 de diciembre, modificado
por la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y el Real Decre-
to 422/1988, de 29 de abril, conteniendo análoga previsión
respecto al impuesto de Sucesiones y Donaciones.

3.º Por el Consejo de Gobierno fueron aprobados los
Decretos 316/1987, de 23 de diciembre, y 247/1991, de
23 de diciembre, de atribución de competencias en materia
de los Impuestos sobre las Sucesiones y Donaciones y sobre
las Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, respectivamente, autorizando a la Consejería de Hacien-
da para dictar las normas de desarrollo.

De esta forma, mediante Orden de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de 15 de julio de 1992, se establecieron
entre otras disposiciones las indemnizaciones y compensa-
ciones a percibir por los liquidadores de Distrito Hipotecario,
devengadas por sus actuaciones en los mencionados impuestos.

4.º El Decreto 106/1999, de 4 de mayo, ha derogado
los Decretos anteriormente citados y en la Disposición Adicional
Unica se habilita a la Consejería de Economía y Hacienda
para la firma del presente Convenio. En desarrollo de tal pre-
cepto, se establecen las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto establecer las con-

diciones en que las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipo-
tecario, a cargo de los Registradores de la Propiedad del ámbito
territorial de la Junta de Andalucía, ejercerán las funciones
atribuidas por el Decreto 106/1999, de 4 de mayo, respecto
de la gestión y liquidación de los Impuestos sobre las Suce-
siones y Donaciones y sobre las Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, respectivamente, así como
regular las relaciones entre las Oficinas Liquidadoras y la Junta
de Andalucía.

Las Oficinas Liquidadoras ejercerán sus funciones con
sujeción a la legislación aplicable en cada momento, a lo esta-
blecido en el presente Convenio y a las instrucciones que
dicte la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria.

Segunda. Ambito territorial.
Las Oficinas Liquidadoras comprendidas en la encomien-

da y su ámbito territorial son las que se incorporan en el
anexo del nuevo Decreto, así como las Oficinas Coordinadoras
Provinciales a que se refiere la Cláusula 10.ª de este Convenio,
a los efectos que les son propios.

La competencia territorial de las Oficinas Liquidadoras,
para entender de los expedientes derivados de las declara-
ciones o declaraciones-liquidaciones relativas a los Impuestos
sobre las Sucesiones y Donaciones y sobre las Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se regirá por
los artículos 70 y siguientes y 103 y siguientes de sus res-
pectivos Reglamentos reguladores.
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Tercera. Funciones encomendadas a las Oficinas Liqui-
dadoras.

Las Oficinas Liquidadoras tendrán encomendadas las fun-
ciones de gestión y liquidación reseñadas en la cláusula pri-
mera, que comprenden las siguientes actuaciones:

1.º Recepción de documentos y declaraciones y de sus
correspondientes copias.

2.º Información al público sobre la gestión completa de
los impuestos a que se refiere la cláusula primera.

3.º Revisión de todos los documentos y autoliquidaciones
presentados, así como la tramitación de los expedientes deri-
vados de la comprobación de valor de los bienes y derechos,
incluida la tasación pericial contradictoria y la práctica de las
correspondientes liquidaciones complementarias.

4.º Resolución de los recursos de reposición interpuestos
contra sus propios actos, así como propuesta de resolución
de los expedientes de solicitud de devolución de ingresos inde-
bidos, sin perjuicio de su envío a la Delegación Provincial
para su fiscalización y posterior acuerdo de resolución y orde-
nación de pago.

5.º Remisión, acompañadas de su correspondiente infor-
me para su tramitación por la respectiva Delegación Provincial,
de las solicitudes de fraccionamiento o aplazamientos de pagos
y de las solicitudes de reembolso del coste de avales y otras
garantías.

6.º Notificación de los actos administrativos que realicen
en el ejercicio de sus funciones. Las publicaciones que pro-
cedan en Boletines Oficiales se realizarán a través de la Dele-
gación Provincial correspondiente.

7.º Tramitación de los expedientes sancionadores, en los
términos que establezca la legislación aplicable y de acuerdo
con los criterios que emanen de la Dirección General de Tri-
butos e Inspección Tributaria.

8.º Las de recaudación derivadas de los actos de gestión
y liquidación.

9.º Cualquier otra que se determine en la Comisión de
Seguimiento a que hace referencia la cláusula Undécima.

Cuarta. Competencias de la Junta de Andalucía.
Son competencia exclusiva de los distintos órganos de

la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía las
siguientes funciones:

1.º La inspección de los hechos imponibles.
2.º La tramitación de los procedimientos especiales regu-

lados en los Títulos VI del Real Decreto 828/1995, de 29
de mayo, y III (excepto los artículos 92 y 93) del Real Decreto
1629/1991, de 8 de noviembre.

3.º La aprobación de los expedientes, en los supuestos
previstos por la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria.

4.º La coordinación, supervisión e inspección de la ges-
tión realizada por las Oficinas Liquidadoras.

5.º La tramitación y resolución de las cuestiones de com-
petencia que se susciten entre las Oficinas Liquidadoras y
entre éstas y las Delegaciones Provinciales.

6.º Asimismo, corresponde a la Junta de Andalucía todas
las funciones relativas a la gestión de los tributos objeto de
la encomienda y que no figuran en la cláusula tercera como
competencia de las Oficinas Liquidadoras.

Quinta. Informatización.
Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda

el suministro del software de aplicación del SUR a utilizar
por las Oficinas Liquidadoras, tanto en la primera fase de
implantación como en la posterior de mantenimiento adap-
tativo y correctivo de dicho Sistema; correspondiendo a dichas
Oficinas la adopción y mantenimiento de los medios físicos.

Una vez definido el programa de Sistema Unificado de
Recursos en lo relacionado con las Oficinas Liquidadoras, la

Comisión a que se refiere la cláusula undécima determinará
la fórmula que se considere más idónea para el mantenimiento
de las comunicaciones que exija el referido programa, así como
el modo y plazo de integración de las Oficinas Liquidadoras
en el sistema de gestión informatizada de los Ingresos.

Sexta. Personal y locales.
1. Los liquidadores dispondrán del personal necesario

para el adecuado funcionamiento de las Oficinas Liquidadoras.
2. Las Oficinas Liquidadoras estarán instaladas en locales

con suficiente espacio y debidamente acondicionados para
prestar el servicio público, con áreas diferenciadas de las del
Registro.

3. Corresponde a la Comisión de Seguimiento adoptar
las medidas oportunas para velar por el cumplimiento de los
apartados anteriores.

4. Los gastos generales y los de material y personal de
cada Oficina Liquidadora, así como de la Oficina Coordinadora
Provincial, serán totalmente a cargo de los liquidadores. A
tales efectos, el personal asignado a las tareas de liquidación
en cada Oficina Liquidadora deberá ser el suficiente para la
correcta gestión de la misma, recogiéndose tal extremo en
las Actas de Visita de Inspección, en las que se indicará el
número de personas y las altas y bajas laborales producidas
en cada ejercicio.

Séptima. Importe de las compensaciones.
Los liquidadores de distrito hipotecario percibirán, como

compensación por los gastos derivados de la gestión de los
impuestos encomendados, el 5% de las cantidades que recau-
den por todos los conceptos, bien procedan de las autoliqui-
daciones que les correspondan, bien de las liquidaciones que
giren cualquiera que sea su clase. No obstante, tratándose
de cantidades recaudadas por el procedimiento de autoliqui-
dación, a partir de los 1.000 primeros millones de pesetas
el porcentaje de compensación será del 3%, y a partir de
los 2.000 primeros millones de pesetas del 1%. Estas reduc-
ciones se aplicarán por Oficina Liquidadora y año. En todos
los casos anteriores, habrá derecho a percibir las compen-
saciones referidas, aunque los ingresos se produzcan trans-
curridos los correspondientes períodos voluntarios de pago.

No se abonarán compensaciones por la recaudación de
las cantidades que se efectúe en vía ejecutiva por órganos
ajenos a las Oficinas Liquidadoras.

Correlativamente, no habrá lugar a la restitución de las
compensaciones percibidas por los liquidadores en caso de
devolución por ingresos indebidos.

La compensación mínima anual a percibir por el conjunto
de los titulares de una Oficina por razón de la misma será
de 2 millones de pesetas y año. De no alcanzarse dicha can-
tidad, al final de cada ejercicio, el Liquidador propondrá al
órgano correspondiente de la Consejería el complemento que
proceda.

Las compensaciones a que se refiere esta Cláusula se
consideran netas, por lo que estando sujetas al IVA las fun-
ciones encomendadas a los Registradores de la Propiedad,
repercutirán éstos dicho Impuesto, que tendrá que ser sopor-
tado por la Administración de la Comunidad Autónoma.

Octava. Forma de percepción de las compensaciones.
La percepción de las cantidades a que se refiere la cláusula

anterior se realizará por el procedimiento de retención en origen
por la Oficina Liquidadora.

Diariamente se situará por sus titulares, en la cuenta res-
tringida de recaudación a la que se refiere el artículo 4.7 del
Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, el
ingreso derivado de las funciones de gestión y liquidación de
los Impuestos encomendados, previa retención a la que se
hace referencia en el párrafo anterior. Asimismo, los Regis-
tradores de la Propiedad a cargo de Oficina Liquidadora de
Distrito Hipotecario transferirán a la cuenta referida en el artícu-
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lo 4.5.A el total saldo de la cuenta restringida el día 20 de
cada mes, según dispone el Reglamento de Tesorería, cons-
tando el importe de sus compensaciones en los estados men-
suales a remitir a la Delegación Provincial correspondiente.

Las retenciones efectuadas serán objeto de comprobación
por las Delegaciones Provinciales en relación con los libros
de liquidación.

Asimismo, tales retenciones serán objeto de fiscalización
por las Intervenciones Provinciales competentes. Los reparos
que, en ejercicio de la función fiscalizadora, puedan formularse
por éstas, y sean ratificadas por la Intervención General podrá
determinar que se deduzcan los honorarios sujetos a discre-
pancia, con carácter cautelar y de forma fraccionada, de las
siguientes retenciones, hasta que tenga lugar la resolución
del reparo y sin perjuicio de su resultado.

Novena. Tratamiento de las incompetencias.
Las Oficinas Liquidadoras admitirán cualquier documento

presentado en sus oficinas con independencia de que, de con-
formidad con el ámbito territorial descrito en la cláusula 2.ª
de este Convenio, resulte competente para su tramitación.

Cuando la Oficina ante la que se realizó la presentación
apreciara su incompetencia para tramitarla, remitirá de forma
inmediata el expediente a la competente, observando el pro-
cedimiento previsto al efecto por la normativa vigente.

Corresponden a la Oficina competente la totalidad de las
compensaciones derivadas de los expedientes de su compe-
tencia, tanto de las autoliquidaciones como de las liquidaciones
que, en su caso, se practiquen. A tal efecto, la Oficina com-
petente reclamará de la incompetente la remisión tanto del
expediente como de las compensaciones devengadas por el
mismo hasta el momento.

Los ajustes derivados de ingresos realizados en Oficina
incompetente se realizarán de la forma siguiente: 1. Ajustes
entre OO.LL.: Se realizarán por las correspondientes Oficinas
Coordinadoras Provinciales; 2. Ajustes entre Oficinas Liqui-
dadoras y Delegaciones Provinciales: Se realizarán trimestral-
mente, a través de la Oficina Coordinadora Provincial corres-
pondiente a la Delegación, por el procedimiento que establezca
la Consejería de Economía y Hacienda.

Décima. Oficinas Coordinadoras.
Los liquidadores de Distrito Hipotecario establecerán y

organizarán, por cada provincia, una Oficina Coordinadora para
canalizar las relaciones entre las OO.LL. y entre éstas y los
distintos servicios de la Consejería de Economía y Hacienda.
En dicha Oficina, y por técnicos con titulación adecuada para
ello, se llevarán a cabo labores de valoración de inmuebles,
tanto rústicos como urbanos, objeto de los expedientes cuya
tramitación corresponda a las OO.LL., siguiendo los criterios
establecidos por la Dirección General de Tributos e Inspección
Tributaria de la Consejería de Economía y Hacienda.

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento concretar
la fecha de entrada en funcionamiento de estas Oficinas, de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional
Unica del Decreto 106/1999, de 4 de mayo.

Undécima. Comisión de Seguimiento.
1. Se crea una Comisión de Seguimiento de este Convenio

integrada por 8 miembros con voz y voto paritario, cuatro
en representación de la Consejería de Economía y Hacienda
y cuatro en representación de las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario. Asistirá a las reuniones un funcionario
de la referida Consejería que actuará de Secretario con voz
pero sin voto.

La Comisión estará presidida por el Ilmo. Sr. Director
General de Tributos e Inspección Tributaria y se regirá, en
cuanto a su funcionamiento, por las normas contenidas en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Esta Comisión se reunirá a instancia de cualquiera
de sus miembros y, en todo caso, semestralmente y tendrá,
entre otras, las siguientes funciones: El seguimiento y eva-
luación de la gestión de las Oficinas Liquidadoras, el cono-
cimiento de los informes sobre control de la gestión de dichas
Oficinas, la interpretación de este Convenio, la elaboración
o informe, cuando se estime conveniente, de cuantas normas
requiera su desarrollo y cumplimiento o tengan relación con
la gestión de los impuestos a que el mismo se refiere.

3. Los miembros de la Comisión de Seguimiento en repre-
sentación de las Oficinas Liquidadoras podrán participar, cuan-
do así lo deseen, en el diseño y realización de las visitas
de control de gestión.

Decimosegunda. Régimen de responsabilidades.
Cuando se aprecien las infracciones contenidas en el Real

Decreto 33/1986, de 10 de enero (Reglamento de Régimen
Disciplinario de los Funcionarios Públicos de la Administración
del Estado), que afecten al buen funcionamiento de las OO.LL.,
la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria lo
pondrá en conocimiento de los representantes de los liqui-
dadores en la Comisión de Seguimiento, para poder adoptar
las medidas oportunas y que éstos lo trasladen, en su caso,
al Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de
España para que éste pueda ejercitar las facultades inspectoras
y disciplinarias que le son propias, mediante la apertura del
correspondiente expediente al objeto de lograr un cumplimiento
satisfactorio de la gestión encomendada.

Si persistieran las irregularidades en el funcionamiento
de la Oficina, la Consejera de Economía y Hacienda, oída
la Comisión de Seguimiento y a propuesta del Director General
de Tributos e Inspección Tributaria, podrá acordar la suspen-
sión de la encomienda de gestión y liquidación al Registrador
titular. En tal caso, las funciones correspondientes serán asu-
midas, por designación del Director General de Tributos y a
propuesta de los representantes de las Oficinas Liquidadoras
en la Comisión de Seguimiento, por otro Registrador de la
Propiedad.

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores,
a los Registradores de la Propiedad, en el ejercicio de sus
funciones, les será igualmente de aplicación lo dispuesto en
los artículos 98 y 102 de la citada Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decimotercera. Vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor el 20 de octubre

de 1999 y tendrá una duración de 5 años a partir de su
entrada en vigor. Llegada la fecha de vencimiento, se entenderá
tácitamente prorrogado por sucesivos períodos de un año, salvo
renuncia expresa de cualquiera de las partes con una ante-
lación mínima de seis meses.

Cláusula Adicional. En el supuesto de que por los Tri-
bunales de Justicia se declarase por sentencia firme la no
sujeción al IVA de las calificadas como prestaciones de
servicios realizadas por los Registradores a que se refiere la
cláusula 1.ª de este Convenio, pertenecerán a éstos las can-
tidades que se hayan ingresado por este concepto en razón
a la interpretación realizada en el anterior Convenio por el
que asumieron su pago, a cuyo efecto habrán de solicitar
la devolución de las cantidades correspondientes ante la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria.

Disposición Transitoria 1.ª Hasta el efectivo estableci-
miento del SUR (Sistema Unificado de Recursos), correspon-
derá a las OO.LL. la emisión de las relaciones certificadas
de descubiertos de las liquidaciones no ingresadas en período
voluntario y su envío al cobro en vía de apremio, actuaciones
que deberán realizarse según las instrucciones de la Junta
de Andalucía.
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Disposición Transitoria 2.ª El presente Convenio se apli-
cará a los actos de liquidación realizados a partir de su entrada
en vigor, siendo de aplicación la Orden de la Consejería de
15 de julio de 1992 a los realizados con anterioridad.

La Consejera de Economía y Hacienda, Magdalena Alvarez
Arza.

El Decano Territorial de Andalucía Occidental, Manuel
Ridruejo González.

El Decano Territorial de Andalucía Oriental, César Frías
Román.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de octubre de 2000, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Jaén con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén
una subvención por importe de 295.021.189 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2000
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2000
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco

de Crédito Local por un importe máximo de 147.510.594
pesetas, equivalente al 50% del importe de la subvención
concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2001, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2000 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000 colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Jaén y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 20 de octubre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para
mejora de su infraestructura.

La Orden de 30 de diciembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para mejora de su infraes-
tructura en el presente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 30 de diciembre de 1999,
en su artículo 10.1, he resuelto conceder las subvenciones
que a continuación se relacionan, con especificación de las
Corporaciones Locales beneficiarias, objeto e importes con-
cedidos:

Ayuntamiento: Peal de Becerro.
Objeto: Equipamiento Casa Consistorial.
Cuantía de la subvención: 1.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Valdepeñas de Jaén.
Objeto: Instalación alumbrado y mejora del existente.
Cuantía de la subvención: 3.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Orcera.
Objeto: Climatización dependencias municipales.
Cuanta de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Guarromán.
Objeto: Adquisición equipos informáticos y fax.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Entidad Local «El Mármol».
Objeto: Construcción muro contención campo de fútbol.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Ayuntamiento: Sorihuela del Guadalimar.
Objeto: Equipamiento espacio escénico.
Cuantía de la subvención: 2.000.000 de ptas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 19 de octubre de 2000.- La Delegada, María del
Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 13 de octubre de 2000, por la que
se concede al Consejo Andaluz de Colegios de Pro-
curadores de los Tribunales la subvención correspon-
diente al primer semestre de 2000 por la prestación,
por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica
gratuita.

El Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, asigna a la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia las medidas ten-
dentes a la organización y eficaz prestación de los servicios
de justicia gratuita, turno de oficio y asistencia letrada al dete-
nido, correspondiéndole por tanto la gestión de las indem-
nizaciones correspondientes a la representación por Procu-
radores de los Tribunales en turno de oficio ante los órganos
judiciales con sede en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por Decreto
216/1999, de 26 de octubre, el Consejo Andaluz de Colegios
de Procuradores de los Tribunales ha remitido a esta Consejería
certificación sobre el número de actuaciones realizadas por
cada Colegio durante el primer semestre de 2000, junto con
la justificación del coste económico por gastos de funciona-
miento e infraestructura, asociado a las mismas, habiéndose
puesto de manifiesto, asimismo, que quedaba depositada en
la cuenta de asistencia jurídica gratuita del Consejo Andaluz
el importe correspondiente a la facturación errónea de turnos
de oficio en el segundo semestre de 1999, todo ello para
su compensación en el siguiente libramiento.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 39 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como la Orden de 9 de
febrero de 2000, por la que se desglosa el crédito consignado
en el Presupuesto de 2000 para asistencia jurídica gratuita,
a los efectos de determinar el importe máximo que los Colegios
de Abogados y Procuradores de los Tribunales podrán destinar
a atender los gastos de funcionamiento operativo de los
servicios de Asistencia Jurídica Gratuita,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por el importe
que se consigna en el Anexo a la presente Orden, con cargo
a la aplicación presupuestaria 10.01.483.00.21F, por la pres-
tación, por los Colegios, del servicio de representación gratuita
durante el primer semestre de 2000.

Segundo. El importe de la citada subvención deberá ser
aplicado por el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores
de los Tribunales al abono de la indemnización por la pres-
tación del servicio de representación correspondiente al primer
semestre de 2000, realizado por los Colegios de Procuradores
que lo integran y que comprende los gastos relativos a la
representación jurídica por Procurador de los Tribunales en
turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en la Comu-
nidad Autónoma, así como los gastos de funcionamiento e
infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de su importe -minorado en la cantidad facturada erró-
neamente en el segundo semestre de 1999-, en base a las
certificaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre
el número de actuaciones realizadas durante el primer semestre
de 2000 y por el coste asociado a las mismas que, de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por Decreto
216/1999, de 26 de octubre, ha sido determinado en un
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ocho por ciento del crédito total consignado en el presupuesto
para el presente ejercicio, desglosado a estos efectos por Orden
de la Consejería de Gobernación y Justicia de 9 de febrero
de 2000, y que se hará efectivo por la cuantía correspondiente
al primer semestre de 2000.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales ante la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, antes del 30 de
abril de 2001, en la forma prevista en los artículos 48 y 49
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

SUBVENCION AL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE
PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES POR LA PRESTA-
CION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA,

CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DE 2000

Importe
Concepto Pesetas Euros

Actuaciones por turno de
oficio 72.547.500 436.019,26

Gastos de infraestructura 9.639.143 57.932,42

Total 82.186.643 493.951,68

Diferencia por error in-
formático segundo
semestre 1999 954.500 5.736,66

Total del libramiento 81.232.143 488.215,02

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo 386/2000, interpuesto por
doña Carmen Méndez Espinosa ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de los de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de los de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 2, se

ha interpuesto por doña Carmen Méndez Espinosa recurso
contencioso-administrativo núm. 386/2000 contra la Reso-
lución de 20 de junio de 2000, de la Delegación de Justicia
y Administración Pública de Sevilla, en virtud de la Orden
de 24 de abril de 2000 (BOJA núm. 60, de 23 de mayo),
sobre selección, propuesta y nombramiento de funcionarios
interinos para cubrir vacantes de Médicos Forenses, Oficiales,
Auxiliares y Agentes al servicio de la Administración de Justicia.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 386/2000 seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de los de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
les tendrá por parte sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 17 de octubre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo 295/2000, interpuesto por
la Federación de Servicios Públicos UGT contra la Reso-
lución dictada por esta Dirección General, de fecha
13.7.2000, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de los de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de los de Granada, se ha interpuesto por la Federación
de Servicios Públicos UGT recurso contencioso-administrativo
núm. 295/2000 contra la Resolución, de 13 de julio de
2000, de la Dirección General de Gestión de Recursos de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía de autorizar la concesión de servicios extraor-
dinarios a Oficiales de la Administración de Justicia, por desem-
peñar funciones de Coordinación de Areas y del Registro de
la Secretaría del Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
desde el 1 de julio de 2000.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado
por el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
y 2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 295/2000 seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Juzgado en el plazo de nueve días a partir de la
publicación de la presente Resolución.
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En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

CORRECCION de errores de la Orden de 24 de
julio de 2000, mediante la que se modifica parcial-
mente la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía a consecuencia
de la cesión de la gestión de las instalaciones deportivas
de Carranque a la Empresa Pública del Deporte Anda-
luz, SA. (BOJA núm. 92, de 10.8.2000).

Advertido error en el Anexo de la Orden de 24 de julio
de 2000 (BOJA núm. 92, de 10 de agosto de 2000), mediante
la que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía a con-
secuencia de la cesión de la gestión de las instalaciones depor-
tivas de Carranque a la Empresa Pública del Deporte Andaluz,
S.A., se procede a su corrección en los siguientes términos:

Página 12.893.

Donde dice:

Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Residencia Pensionistas.
Modificados: 996110, Peón, 2, 2, 1, PC,S, V, 01 ----- 0,

Málaga.

Debe decir:

Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Centro de destino: Residencia Pensionistas.
Modificados: 996110, Peón, 3, 3, 1, PC,S, V, 01 ----- 0,

Málaga.

Sevilla, 19 de octubre de 2000

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 7 de noviembre de 2000, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de transporte sanitario de
ambulancias de la empresa Gadir Control y Gestión, SL,
en la provincia de Cádiz, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por los Delegados de Personal de la empresa, Gadir Con-
trol y Gestión, S.L., ha sido convocada huelga durante las
24 horas de los días 13, 14, 22, 23, 28, 29 y 30 de noviembre
y 1, 4, 5, 7 de diciembre de 2000 y a partir de las 0,00
horas del día 11 del mismo mes tendrá carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
transporte sanitario de ambulancias de la citada empresa en
la provincia de Cádiz.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones

de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello, teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores de transporte sanitario de
ambulancia de la empresa Gadir Control y Gestión, S.L., de
Cádiz, prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya
paralización puede afectar a la salud y a la vida de los ciu-
dadanos, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dicho servicio esencial mediante la fijación de los servicios
mínimos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección de los referidos servicios
prestados por dichos trabajadores colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada durante las
24 horas de los días 13, 14, 22, 23, 28, 29 y 30 de noviembre
y 1, 4, 5, 7 de diciembre de 2000 y a partir de las 0,00
horas del día 11 del mismo mes con carácter de indefinida
y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
transporte sanitario de ambulancias de la empresa Gadir Con-
trol y Gestión, S.L., en la provincia de Cádiz, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizarán, fina-
lizada la huelga, la reanudación normal de la actividad.
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Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Cádiz.

A N E X O

1. Con carácter específico:

a) Diálisis: Deben ser realizados el cien por cien del trans-
porte solicitado.

b) Primera consulta de tratamiento oncológico: Deben ser
realizados el cien por cien del transporte solicitado.

c) Traslados urgentes de pacientes a otros hospitales al
cien por cien siempre que sean acompañados por ATS o DUE.

2. Con carácter general:

Traslados de pacientes para diagnóstico y/o tratamiento
en Centros sanitarios públicos, privados y/o concertados, cuya
demora en la atención sanitaria incida desfavorablemente en
la evolución del estado de salud del paciente, a criterio del
personal facultativo responsable de dicha atención sanitaria.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de la Junta de Andalucía en Granada, al amparo de
lo previsto en el Programa de «Fomento de Empleo», con-
vocado por la Orden de 30 de septiembre de 1997, de la
Consejería de Trabajo e Industria, hace pública la concesión
de subvenciones para la creación de Empleo Estable, a las
entidades que se relacionan.

Granada, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESLUCION de 28 de septiembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se concede el título-li-
cencia de agencia de viajes minorista a la entidad Viajes
San Isidro, SL, con el C.I.AN-11601-2.

Por don Alberto Hurtado Jiménez, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Viajes San Isidro, S.L.», se ha soli-
citado de esta Consejería la concesión del título-licencia de
agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.º del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,

y en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería
por el artículo 1.º de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Viajes San Isidro, S.L.», con el código iden-
tificativo AN-11601-2 y sede social en Los Barrios (Cádiz),
calle La Plata, 31-Izqda., pudiendo ejercer su actividad a partir
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos de la
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dispo-
siciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
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cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2000.- La Viceconsejera,
Ana María Uruñuela Nieves.

RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conceden
subvenciones a Entidades Locales al amparo de la
Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 3 de enero
de 2000 (BOJA número 9, del día 25), que regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2000, la cual se contiene en la
Disposición Adicional Primera de la misma Orden.

Examinadas las solicitudes y documentación presenta-
das por las Entidades Locales, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos generales fijados por la Orden, así como el grado
de adecuación a las prioridades establecidas para cada uno de
los conceptos subvencionables, y con arreglo a los informes de
interés turístico elaborados de conformidad con los criterios
de valoración contenidos en su art. 6.

Existiendo crédito suficiente en las aplicaciones presu-
puestarias que se indican a continuación, con cargo a las
cuales se financiarán las subvenciones concedidas, con la
siguiente distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.41.76600.66A.
0.1.14.00.17.41.76500.66A.
3.1.14.00.01.41.76600.66A.2001.
3.1.14.00.17.41.76500.66A.2001.

Por Resolución de 19 de mayo de 2000 (BOJA núme-
ro 69, de 16 de junio), esta Delegación Provincial acordó
ampliar el plazo para resolver los procedimientos en el límite
máximo establecido por el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulta entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en los plazos que se indican en el Anexo a la presente
Resolución, computados en la forma establecida en los res-
pectivos Convenios de Colaboración. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión subvencionada en el plazo de tres meses, a partir
del término del establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Delegación de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 3 de enero de 2000; el 25% restante se abonará a la

presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. En
caso de incumplimiento procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,
reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

Núm. expte.: CLI-001/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Cazalla de la Sierra.
Localidad: Cazalla de la Sierra.
Objeto: Adecentamiento de la Plaza del Borrego.
Inversión aprobada: 509.225 ptas.
Subvención: 407.404 ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.

Núm. expte.: CLI-009/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento La Luisiana.
Localidad: La Luisiana.
Objeto: Rehabilitación de la Alameda de los Baños

Romanos.
Inversión aprobada: 33.736.820 ptas.
Subvención: 26.989.456 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.

Núm. expte.: CLI-023/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Aznalcóllar.
Localidad: Aznalcóllar.
Objeto: Adecuación y construcción del Mirador panorá-

mico sito en la zona del río Agrio.
Inversión aprobada: 2.361.180 ptas.
Subvención: 1.888.944 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.
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Núm. expte.: CLI-054/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Benacazón.
Localidad: Benacazón.
Objeto: Iluminación artística en capillas, Casa Consistorial

y Salón multiusos.
Inversión aprobada: 6.436.840 ptas.
Subvención: 5.149.472 ptas.
Plazo de ejecución: 2 meses.

Núm. expte.: CLI-055/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Benacazón.
Localidad: Benacazón.
Objeto: Iluminación artística, ruinas Ermita Castilleja de

Talhara.
Inversión aprobada: 4.685.078 ptas.
Subvención: 3.748.062 ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.

Núm. expte.: CLI-059/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Camas.
Localidad: Camas.
Objeto: Urbanización rotonda de La Pañoleta con el monu-

mento al Toreo y realización de la escultura en bronce.
Inversión aprobada: 24.425.856 ptas.
Subvención: 19.540.685 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.

Núm. expte.: CLI-066/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Herrera.
Localidad: Herrera.
Objeto: Dotación de infraestructura en el Paraje Las

Carrizosas.
Inversión aprobada: 5.000.000 de ptas.
Subvención: 4.000.000 de ptas.
Plazo de ejecución: 7 meses.

Núm. expte.: CLI-068/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Gerena.
Localidad: Gerena.
Objeto: Dotación de cerramiento, iluminación, mejora de

entorno y ajardinamiento del Parque La Rodadera.
Inversión aprobada: 3.100.000 ptas.
Subvención: 2.480.000 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.

Núm. expte.: CLI-072/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Huévar del Aljarafe.
Localidad: Huévar del Aljarafe.
Objeto: Puesta en valor de la Iglesia Parroquial: Ilumi-

nación y entornos.
Inversión aprobada: 6.000.000 de ptas.
Subvención: 4.800.000 ptas.
Plazo de ejecución 5 meses.

Núm. expte.: CLI-076/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Coria del Río.
Localidad: Coria del Río.
Objeto: Actuación de mejora del paseo fluvial.
Inversión aprobada: 6.080.000 ptas.
Subvención: 4.864.000 ptas.
Plazo de ejecución: 5 meses.

Núm. expte.: CLI-089/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Olivares.
Localidad: Olivares.
Objeto: Supresión cableado del servicio público de elec-

tricidad sito en Plaza de España.
Inversión aprobada: 4.000.000 de ptas.
Subvención: 3.200.000 ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.

Núm. expte.: CLI-097/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de El Pedroso.
Localidad: El Pedroso.
Objeto: Arreglos de entornos de fuentes públicas.
Inversión aprobada: 5.677.585 ptas.
Subvención: 4.542.068 ptas.
Plazo de ejecución: 12 meses.

Núm. expte.: CLI-101/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de La Puebla del Río.
Localidad: La Puebla del Río.
Objeto: Adecuación y mejora del mirador panorámico

sobre el río Guadalquivir del Parque Municipal de La Puebla
del Río.

Inversión aprobada: 7.792.938 ptas.
Subvención: 6.234.350 ptas.
Plazo de ejecución 6 meses.

Núm. expte.: CLI-103/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento La Puebla del Río.
Localidad: La Puebla del Río.
Objeto: Adecuación como mirador panorámico de la Torre

de la Guarda de La Puebla del Río y su uso como centro
de interpretación del Guadalquivir.

Inversión aprobada: 7.103.550 ptas.
Subvención: 5.682.840 ptas.
Plazo de ejecución: 6 meses.

Núm. expte.: CLI-126/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Villamanrique de la

Condesa.
Localidad: Villamanrique de la Condesa.
Objeto: Ampliación de señalización turística «Sigue la fle-

cha, te alegrarás» y adecuación a uso público de la Laguna
de San Lázaro, centro de visitantes y Aula de la Naturaleza.

Inversión aprobada: 850.000 ptas.
Subvención: 680.000 ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.

Núm. expte.: CLI-127/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Villamanrique de la Con-

desa.
Localidad: Villamanrique de la Condesa.
Objeto: Iluminación fachada Casa Consistorial.
Inversión aprobada: 2.500.000 ptas.
Subvención: 2.000.000 de ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.

Núm. expte.: CLI-130/00-SE.
Entidad Local: Consorcio Promoción Vía Verde-Coripe-

Montellano.
Localidad: Consorcio Promoción Vía Verde.
Objeto: Creación de rutas ecoturísticas de Coripe-Mon-

tellano (diseño, estudio, informe impacto ambiental, acondi-
cionamiento rutas, señalización y edición topoguías).

Inversión aprobada: 2.475.000 ptas.
Subvención: 1.980.000 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.

Núm. expte.: CLI-153/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Coria del Río.
Localidad: Coria del Río.
Objetos:

1. Pavimentación y remozado de la escalera Cuesta del
Cerro y Plaza Ermita de la Veracruz.

2. Anteproyecto «Camino verde».

Inversión aprobada: 15.437.335 ptas.
Subvención: 12.349.868 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.
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RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conceden
subvenciones a Entidades Locales al amparo de la
Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 3 de enero
de 2000 (BOJA número 9, del día 25), que regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2000, la cual se contiene en la
Disposición Adicional Primera de la misma Orden.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos generales fijados por la Orden, así como el grado
de adecuación a las prioridades establecidas para cada uno de
los conceptos subvencionables, y con arreglo a los infor-
mes de interés turístico elaborados de conformidad con los
criterios de valoración contenidos en su art. 6.

Existiendo crédito suficiente en las aplicaciones presu-
puestarias que se indican a continuación, con cargo a las
cuales se financiarán las subvenciones concedidas, con la
siguiente distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.41.76600.66A.
0.1.14.00.17.41.76500.66A.
3.1.14.00.01.41.76600.66A.2001.
3.1.14.00.17.41.76500.66A.2001.

Por Resolución de 19 de mayo de 2000 (BOJA número
69, de 16 de junio), esta Delegación Provincial acordó ampliar
el plazo para resolver los procedimientos en el límite máximo
establecido por el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las Entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulta entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en los plazos que se indican en el Anexo a la presente
Resolución, computados en la forma establecida en los res-
pectivos Convenios de Colaboración. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión subvencionada en el plazo de tres meses a partir
del término del establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Delegación de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 3 de enero de 2000; el 25% restante se abonará a la
presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. En
caso de incumplimiento, procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,
reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte, en
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

Núm. Expte.: CLI-011/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Guillena.
Localidad: Guillena.
Objeto: Creación «Ruta del agua».
Inversión aprobada: 50.593.656 ptas.
Subvención: 40.474.925 ptas.
Plazo de ejecución: 5 meses.

Núm. Expte.: CLI-012/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Guillena.
Localidad: Guillena.
Objeto: Embellecimiento del entorno y acceso a la Iglesia

Parroquial Ntra. Sra. de la Granada.
Inversión aprobada: 2.500.000 ptas.
Subvención: 2.000.000 de ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.

Núm. Expte.: CLI-027/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Ecija.
Localidad: Ecija.
Objeto: Adecuación de miradores del Museo Histórico

Municipal-Palacio Benamejí.
Inversión aprobada: 25.700.000 ptas.
Subvención: 20.560.000 ptas.
Plazo de ejecución: 6 meses.

Núm. Expte.: CLI-028/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Carmona.
Localidad: Carmona.
Objeto: Mejora de entorno del centro de recepción

turística.
Inversión aprobada: 13.113.800 ptas.
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Subvención: 10.491.040 ptas.
Plazo de ejecución: 12 meses.

Núm. Expte.: CLI-029/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Badolatosa.
Localidad: Badolatosa.
Objeto: Mejora y adecuación del entorno turístico de la

Plaza de Andalucía.
Inversión aprobada: 13.000.000 de ptas.
Subvención: 10.400.000 ptas.
Plazo de ejecución: 6 meses.

Núm. Expte.: CLI-042/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Almadén de la Plata.
Localidad: Almadén de la Plata.
Objeto: Embellecimiento de acceso al núcleo urbano.
Inversión aprobada: 9.925.000 ptas.
Subvención: 7.940.000 ptas.
Plazo de ejecución: 5 meses.

Núm. Expte.: CLI-083/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Morón de la Frontera.
Localidad: Morón de la Frontera.
Objeto: Iluminación Iglesia Ntra. Sra. de la Victoria y Edi-

ficio Civil.
Inversión aprobada: 1.791.912 ptas.
Subvención: 1.433.530 ptas.
Plazo de ejecución: 2 meses.

Núm. Expte.: CLI-O84/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Morón de la Frontera.
Localidad: Morón de la Frontera.
Objeto: Iluminación fachada Ayuntamiento.
Inversión aprobada: 2.956.212 ptas.
Subvención: 2.364.970 ptas.
Plazo de ejecución: 2 meses.

Núm. Expte.: CLI-092/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Osuna.
Localidad: Osuna.
Objeto: Mejora de la Iluminación exterior de la Colegiata.
Inversión aprobada: 4.831.400 ptas.
Subvención: 3.865.120 ptas.
Plazo de ejecución: 4 meses.

Núm. Expte.: CLI-108/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Santiponce.
Localidad: Santiponce.
Objeto: Puesta en valor turístico: Mejora de entorno y

acceso al anfiteatro romano de Itálica.
Inversión aprobada: 29.700.000 ptas.
Subvención: 23.760.000 ptas.
Plazo de ejecución: 12 meses.

Núm. Expte.: CLI-110/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Isla Mayor.
Localidad: Isla Mayor.
Objeto: Creación del Centro de Patronato Municipal de

Turismo en los señoríos de los años 50.
Inversión aprobada: 2.579.666 ptas.
Subvención: 2.063.733 ptas.
Plazo de ejecución: 5 meses.

Núm. Expte.: CLI-118/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento El Viso del Alcor.
Localidad: El Viso del Alcor.
Objeto: Actuaciones para aprovechamiento del antiguo tra-

zado de ferrocarril Alcalá-Carmona (Vía Verde de los Alcores).
Inversión aprobada: 30.000.000 de ptas.
Subvención: 24.000.000 de ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.

Núm. Expte.: CLI-140/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento Pilas.
Localidad: Pilas.
Objeto: Embellecimiento acceso urbano por la entrada

Pilas-Villamanrique.
Inversión aprobada: 7.350.268 ptas.
Subvención: 5.880.214 ptas.
Plazo de ejecución 5 meses.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conceden
subvenciones a Entidades Locales, al amparo de la
Orden que se cita.

Al amparo de lo dispuesto por la Orden de 3 de enero
de 2000 (BOJA número 9, del día 25), que regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, se efectuó la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2000, la cual se contiene en la
Disposición Adicional Primera de la misma Orden.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas
por las Entidades Locales, y seleccionadas las que cumplen
los requisitos generales fijados por la Orden, así como el grado
de adecuación a las prioridades establecidas para cada uno
de los conceptos subvencionables, y con arreglo a los informes
de interés turístico elaborados de conformidad con los criterios
de valoración contenidos en su art. 6.

Existiendo crédito suficiente en las aplicaciones presu-
puestarias que se indican a continuación, con cargo a las
cuales se financiarán las subvenciones concedidas, con la
siguiente distribución de anualidades:

0.1.14.00.01.41.76600.66A.
0.1.14.00.17.41.76500.66A.
3.1.14.00.01.41.76600.66A.2001.
3.1.14.00.17.41.76500.66A.2001.

Por Resolución de 19 de mayo de 2000 (BOJA número
69, de 16 de junio), esta Delegación Provincial acordó ampliar
el plazo para resolver los procedimientos en el límite máximo
establecido por el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias que le atribuyen las disposiciones legales vigentes,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución las siguientes
subvenciones por los importes, con el objeto, plazo y demás
condiciones que, asimismo, se especifican.

Segundo. Los importes definitivos de las subvenciones
concedidas se liquidarán aplicando al coste de la actividad
o inversión efectivamente realizada por las Entidades bene-
ficiarias, según justificación, el porcentaje que, en cada caso,
resulte entre la inversión prevista y la cuantía de la subvención
concedida.

Tercero. Los proyectos subvencionados deberán estar eje-
cutados en los plazos que se indican en el Anexo a la presente
Resolución, computados en la forma establecida en los res-
pectivos Convenios de Colaboración. Las Entidades benefi-
ciarias deberán presentar la documentación justificativa de la
inversión subvencionada en el plazo de tres meses a partir
del término establecido para la realización de la misma.

El abono de las subvenciones se realizará de la siguiente
forma: El 75% se abonará por la Delegación de Turismo y
Deporte a la suscripción del Convenio previsto en la Orden
de 3 de enero de 2000; el 25% restante se abonará a la
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presentación del certificado final de obra o de las facturas
por el total de la obra ejecutada, aprobadas por el órgano
competente de la Entidad Local.

Cuarto. Los proyectos subvencionados deberán quedar
afectos al uso turístico previsto durante un plazo mínimo de
cinco años, contados a partir de la fecha de su terminación.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias estarán some-
tidas a los requisitos y condiciones impuestos por la presente
Resolución, así como al cumplimiento estricto de las obliga-
ciones impuestas por la Orden de 3 de enero de 2000. En
caso de incumplimiento, procederá la revocación de la sub-
vención concedida, con pérdida de los beneficios obtenidos,
reintegro de las cantidades percibidas y exigencia del interés
de demora, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de estas subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la presente Resolución.

Séptimo. En cumplimiento de la Decisión 94/342/CE, se
señala que la Unión Europea participa en la financiación de
estos proyectos a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2000.- El Delegado, Mariano
Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

Núm. expte.: CLI-013/00-SE.
Entidad Local: Ayuntamiento de Constantina.
Localidad: Constantina.
Objeto: Creación de Oficina Información Turística (adap-

tación de casa de madera a dicho uso, dotándola de los
servicios necesarios, y construir en el exterior un pequeño
aparcamiento y zona recreo para el turista).

Inversión aprobada: 2.223.466 ptas.
Subvención: 1.778.773 ptas.
Plazo de ejecución: 6 meses.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 25 de octubre de 2000, por la que
se aprueba el Plan de Obras y Mejoras Territoriales
de la Zona de Concentración Parcelaria en el término
municipal de Dehesas de Guadix (Granada).

Por Decreto 29/1995, de 21 de febrero (BOJA núm. 55,
de 6 de abril) se declaró de utilidad pública y urgente ejecución
la concentración parcelaria de parte del término municipal
de Dehesas de Guadix (Granada), en los términos y con los
efectos previstos en el artículo 172 del Texto Refundido de

la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto
118/1973, de 12 de enero.

Redactado el Proyecto de Concentración Parcelaria y para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado e) del artículo
173 del citado Texto Refundido, y con la finalidad de dar
acceso directo a las vías de comunicación de todos los lotes
de reemplazo resultantes, se hace necesaria la construcción
de una red de caminos y desagües, los cuales se han incluido
en un Plan de Obras y Mejoras Territoriales.

Dicho Plan ha sido sometido a información pública
mediante Resolución de la Presidencia del IARA de fecha 22
de diciembre de 1999, publicada el 10 de febrero de 2000
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137.2
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Reforma Agraria,
aprobado por Decreto 402/1986, de 30 de diciembre, procede
aprobar el Plan de Obras y Mejoras Territoriales que contempla
las obras inherentes a la concentración parcelaria.

En su virtud, y a propuesta del Instituto Andaluz de Refor-
ma Agraria,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba el Plan de Obras y Mejoras Terri-
toriales de la zona de concentración parcelaria de Dehesas
de Guadix (Granada), declarada de utilidad pública por Decreto
29/1995, de 21 de febrero.

Segundo. Por tratarse de obras inherentes a la Concen-
tración Parcelaria que benefician las condiciones de toda la
zona, y de acuerdo con los artículos 138, 141, y 145 del
Reglamento para la ejecución de la Ley de Reforma Agraria,
serán proyectadas, ejecutadas y sufragadas íntegramente por
la Administración.

Tercero. La relación de obras a realizar aparecen descritas
en el Anexo único a esta Orden.

Cuarto. Las diferentes obras incluidas en el Plan que se
aprueba serán objeto de un proyecto que deberá ser redactado
en un plazo no superior a cuatro meses a partir de la fecha
de publicación de la presente Orden que aprueba el Plan.
En dicho proyecto se fijará el plazo de ejecución de las obras,
que no podrá ser superior a un año, contado desde la apro-
bación del mismo.

Quinto. Una vez finalizadas las obras, las mismas serán
entregadas al Ayuntamiento de Dehesas de Guadix.

Sexto. Se faculta al Presidente del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria para dictar las normas y actos necesarios
para el desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Séptimo. La presente Orden surtirá efectos el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO UNICO

Relación de obras incluidas en el Plan de Obras y Mejoras
Territoriales

Caminos Longitud (m) Desagües Longitud (m)

Camino A 6.300 R-1 750
“B 870 R-2 650
“B-1 2.300 R-3 850
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Caminos Longitud (m) Desagües Longitud (m)

“B-2 320 R-4 800
“C 1.100 R-5 350
“C-1 280 R-6 700
“D 820 R-7 550
“E 450 R-8 150
“F 1.070 R-9 750
“G 7.900

Total 21.400 Total 5.550

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de octubre de 2000, por la que
se dispone la ejecucion del fallo de la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (sede
de Granada) en el recurso núm. 4096/96-13, pro-
movido por doña Ana María Cereceda Calatayud.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, ha dictado sentencia, con fecha 29 de febrero de
2000, en el recurso contencioso-administrativo número
4096/96, seguido a instancias de doña Ana María Cereceda
Calatayud contra la Orden de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía, de 30 de septiembre de 1996, por la
que se convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la citada Consejería.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene
el siguiente pronunciamiento.

«F A L L O

Que, estimando como estima el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por doña Ana María Cereceda Cala-
tayud, en su propio nombre, contra la Orden de 30 de sep-
tiembre de 1996, de la Consejería de Salud de la Junta de
Andalucía, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
citada, debe anular y anula la referida disposición impugnada
por no ser la misma conforme a Derecho, sin expreso pro-
nunciamiento en costas.»

En su virtud, esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N E

Unico. Que se ejecute el fallo que se acaba de transcribir
en sus propios términos.

Sevilla, 18 de octubre de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1895/00, interpuesto por doña
María Teresa Hermoso Gadeo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada.

En fecha 13 de octubre de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1895/00,
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA TERESA HERMOSO

GADEO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1895/00, interpuesto por doña María Teresa Hermoso
Gadeo contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria dependientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de octubre de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1895/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1922/00, interpuesto por doña
Francisca Justa Fernández Caro ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada.

En fecha 13 de octubre de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 1922/00,
INTERPUESTO POR DOÑA FRANCISCA JUSTA FERNANDEZ

CARO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 1922/00, interpuesto por doña Francisca Justa Fernán-
dez Caro contra la Resolución de 12 de abril de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica Resolución
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definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición para cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Medi-
cina General de Atención Primaria dependientes del Orga-
nismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de octubre de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1922/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1682/00, interpuesto por don Guiller-
mo Largaespada Pallavicini ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 1682/00, INTERPUESTO POR DON GUILLERMO

LARGAESPADA PALLAVICINI

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1682/00,
interpuesto por don Guillermo Largaespada Pallavicini contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que
se publica la Resolución definitiva de aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición para cubrir las plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de Atención Primaria
dependientes del Organismo, convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1682/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1704/00, interpuesto por don Manuel
Serrano Urbano ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 1704/00, INTERPUESTO POR DON MANUEL

SERRANO URBANO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1704/00,
interpuesto por don Manuel Serrano Urbano contra la Reso-
lución de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que se publica
la Resolución definitiva de aspirantes que han superado el
concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes
de Médicos de Medicina General de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1704/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1716/00, interpuesto por don Fernan-
do Javier Fernández Basanta ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIO-
SO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA, EN EL RECUR-
SO 1716/00, INTERPUESTO POR DON FERNANDO JAVIER

FERNANDEZ BASANTA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1716/00,
interpuesto por don Fernando Javier Fernández Basanta contra
la Resolución de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que
se publica la Resolución definitiva de aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición para cubrir las plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de Atención Primaria
dependientes del Organismo, convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1716/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1720/00, interpuesto por doña Rosa
María Acosta Fernández ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 1720/00, INTERPUESTO POR DOÑA ROSA MARIA

ACOSTA FERNANDEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1720/00,
interpuesto por doña Rosa María Acosta Fernández contra la
Resolución de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que se
publica la Resolución definitiva de aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición para cubrir las plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de Atención Primaria
dependientes del Organismo, convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1720/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1870/00, interpuesto por don Juan
Francisco Gómez Alba ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA, EN EL
RECURSO 1870/00, INTERPUESTO POR DON JUAN

FRANCISCO GOMEZ ALBA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1870/00,
interpuesto por don Juan Francisco Gómez Alba contra la Reso-
lución de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que se publica
la Resolución definitiva de aspirantes que han superado el
concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes
de Médicos de Medicina General de Atención Primaria depen-
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dientes del Organismo, convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1870/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1988/00, interpuesto por don Aurelio
Castro Gómez ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Granada.

En fecha 19 de octubre de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 1988/00, INTERPUESTO POR DON AURELIO

CASTRO GOMEZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 1988/00,
interpuesto por don Aurelio Castro Gómez contra la Resolución
de 12 de abril de 2000, del SAS, por la que se publica la
Resolución definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes de
Médicos de Medicina General de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo, convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juridicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 19 de octubre de 2000,
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1988/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 19 de octubre de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se da
publicidad a los convenios suscritos entre la Consejería
de Salud y los Ayuntamientos que se relacionan sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de salud
pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Huétor-Tájar.

Los referidos convenios entrarán vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Granada, 19 de octubre de 2000.- El Delegado,
Francisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educación Infantil convocado por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Córdoba y se hace públi-
ca la lista de profesionales que han obtenido la cali-
ficación de apto en el citado curso, según Orden que
se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
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cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de especialización para el profesorado y de
habilitación para profesionales del primer ciclo de Educación
Infantil, y vista la documentación presentada, esta Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil (Modalidad
a distancia) convocado por la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales de Córdoba y, de conformidad con el Acta final, hacer
pública, según Anexo, la lista de profesionales que han obte-
nido la calificación de apto en el citado curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
primer ciclo de Educación Infantil según los efectos profe-
sionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de
1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de septiembre de 2000.- La Directora
General, Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo
de Educación Infantil

Entidad convocante: Delegación Provincial de Asuntos Sociales
de Córdoba

Curso: 1999/2000

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de apto
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RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cian los Convenios de Colaboración con Ayuntamientos
y Entidades sin ánimo de lucro de la provincia para
los Servicios de comedor escolar y transporte escolar
y de estudiantes.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, en
cumplimiento de los arts. 2.4.º y 5.5.º del Decreto 192/97
y el art. 2.e) de la Orden de 11 de agosto de 1997, sobre
modalidad de gestión del servicio de comedor, y en cum-
plimiento del art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el art. 2.c) de
la Orden de 25 de marzo de 1997, sobre organización y gestión
del Servicio de Transporte Escolar, ha acordado hacer públicos
los convenios de colaboración con los siguientes Ayuntamien-
tos y Asociaciones sin ánimo de lucro para los Servicios de
comedor escolar y transporte escolar y de estudiantes:

Ayuntamiento de Berja.
Importe: 11.003.850 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 1.853.280 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Alhabia.
Importe: 1.177.605 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Vícar.
Importe: 5.282.640 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Dalías.
Importe: 2.601.720 ptas.
Objeto del Convenio: Comedores Escolares.

Ayuntamiento de Fiñana.
Importe. 3.775.549 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laujar.
Importe: 3.039.000 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Huércal-Overa.
Importe: 2.033.344 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Sorbas.
Importe: 2.406.495 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 3.978.332 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 1.443.464 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Berja.
Importe: 1.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Pulpí.
Importe: 2.785.750 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Importe: 17.000.000 de ptas.
Objeto del convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Felix.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laroya.
Importe: 1.500.000 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asamblea Provincial Cruz Roja Española.
Importe: 4.481.275 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos (FRATER).
Importe: 2.324.774 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación de Padres y Amigos de Sordos de Almería.
Importe: 2.000.000 de ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Provincial de Minusválidos Físicos «Verdiblan-
ca» Centro Especial de Empleo.

Importe: 11.716.888 ptas.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Almería, 19 de octubre de 2000.- El Delegado, Jorge F.
Cara Rodríguez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de las Orde-
nes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en la Orden de 24 de junio de 1997, por la que se establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
y ayudas, y en virtud de la Orden de 16 de julio de 1997,
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autoridades
de la Consejería de Cultura, ha resuelto hacer pública la sub-
vención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: B00065SB21HU.
Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.
Finalidad de la subvención: XVI Edición del Festival de

Teatro y Danzas Castillo de Niebla.
Importe de la subvención: 1.500.000 ptas.
Ap l icac ión presupues ta r ia : 01.19.00.01.21.

464.00.35B.

Huelva, 18 de septiembre de 2000.- La Delegada,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se hace pública la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 24 de junio de 1997 para la realización de acti-
vidades en materia de la competencia de la Consejería.

Esta Viceconsejería de Cultura, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la Orden de 24
de junio de 1997, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de concesión de subvenciones y ayudas en materia
de su competencia, ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones concedidas a las Entidades que a continuación se rela-
cionan y por los importes que se especifican:

- Asociación Amigos del Teatro y de las Artes Escénicas.
Málaga.

Campaña Mujer y Teatro.
01.19.00.01.00.48000.35G.5. 5.000.000 de ptas.

- Asociación Anfora Cultural. Rute (Córdoba).
Mujer y Poesía.
01.19.00.01.00.48000.35G.5. 3.750.000 ptas.

- Asociación Pro-Escuela para Jóvenes Pianistas Ciudad
de Lucena. Lucena (Córdoba).

X Escuela de Verano y Festival Internacional de Piano
«Ciudad de Lucena».

01.19.00.01.00.48101.35G.7. 4.000.000 de ptas.

- Ayuntamiento de Alcalá la Real. Alcalá la Real (Jaén).
Etnosur. Encuentros étnicos en la Sierra Sur.
01.19.00.01.00.46000.35G.7. 2.500.000 ptas.

- Ayuntamiento de Cabra. Cabra (Córdoba).
V Certamen de creación audiovisual de Cabra.
01.19.00.01.00.46000.35G.7. 1.500.000 ptas.

- Ayuntamiento de Genalguacil. Genalguacil (Málaga).
V Encuentro de Arte del Valle del Genal.
01.19.00.01.00.46000.35G.7. 1.500.000 ptas.

- Ceiba. Fundación de Cultura Afrohispanoamericana.
San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

Centenario de Lydia Cabrera. La Fiesta del Cajón.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 1.500.000 ptas.

- Fundación Caballero Bonald. Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Congreso sobre el Grupo Poético del 50, 50 años después.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 1.500.000 ptas.

- Fundación María Zambrano. Vélez-Málaga (Málaga).
Gestión administrativa de la Fundación María Zambrano

de 2000.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 2.121.390 ptas.

- Fundación Rafael Alberti. El Puerto de Santa María
(Cádiz).

II Poesía última. Conmemoración Aniversario.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 8.000.000 de ptas.

- Fundación Residencia de Estudiantes. Madrid.
Actividades Culturales 2000.
01.19.00.01.00.48101.35G.7. 16.000.000 de ptas.

- Universidad de Córdoba. Córdoba.
Semana de Cine Joven en Córdoba.
01.19.00.01.00.44100.35G.0. 3.300.000 ptas.

- Universidad de Huelva. Huelva.
Publicación de los dos primeros tomos (sobre el alma)

de la Obra Magna del humanista Benito Arias Montano.
01.19.00.01.00.44100.35G.0. 1.500.000 ptas.

Sevilla, 10 de octubre de 2000.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía Vereda de Sanlúcar de
Barrameda, desde el cruce con la Vereda de la Rocina
y el paraje El Rincón hasta el casco urbano de Almonte,
en el término municipal de Almonte en la provincia
de Huelva.

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Sanlúcar de Barrameda», desde el cruce con la
«Vereda de la Rocina» y el Paraje «El Rincón» hasta el casco
urbano de Almonte, en el término municipal de Almonte, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de Sanlúcar de Barra-
meda», en el término municipal de Almonte (Huelva), fue
clasificada por Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1975,
con una anchura de 20,89 metros y una longitud aproximada,
dentro del término municipal, de 56.000 metros.

Segundo. El presente deslinde se realiza a propuesta de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, en
el marco del «Programa de Deslindes de Vías Pecuarias de
Doñana y su Entorno», constituyendo el tramo a deslindar
una ruta de interés social para crear un itinerario que conecte
Doñana y su entorno con otros espacios de interés ambiental.

Por Resolución de 19 de mayo de 1999, de la Vice-
consejería de medio Ambiente, se acordó el inicio del presente
deslinde.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
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ron el 6 de julio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 127,
de fecha 4 de junio de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 152, de fecha 21 de enero de 2000 y en el periódico
Huelva Información, de fecha 28 de enero de 2000.

Quinto. En el acto de apeo se presentaron alegaciones
por los siguientes:

1. Don Pedro Antonio Núñez.
2. Don Luis Gordillo González.
3. Don Francisco Cabrera Villarán.
4. Don Sebastián Ríos Díaz.
5. Don Manuel Luque Iglesias.
6. Doña Ana Aragón Vicente, en representación de doña

Josefa Vicente Villalón.
7. Don José Bizcocho.
8. Doña Dolores Espina Trujillo.
9. Don Cristóbal Lozano de la Torre.

A la Proposición de Deslinde, en el período de exposición
pública, se presentaron alegaciones por parte de:

1. Don Francisco y don Cristóbal López Aragón.
2. Doña Dolores Espina Trujillo.
3. Don Carlos Lancha Lancha, en nombre y represen-

tación de ASAJA.

Sexto. Las alegaciones articuladas por los interesados
antes citados pueden resumirse como sigue:

1. Disconformidad con el trazado de la vía pecuaria y
solicitud de deslinde de otro tramo con anterioridad.

2. Disconformidad con la validez y firmeza de la Cla-
sificación de la vía pecuaria objeto del presente deslinde.

3. Caducidad del procedimiento administrativo.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Sanlúcar de Barra-
meda» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 25 de
noviembre de 1975, por tanto, el deslinde, como acto admi-

nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, deberá
ajustarse a lo establecido en el acto de la clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas, antes
referidas, cabe señalar:

El deslinde de la vía pecuaria se ha realizado ajustándose
fielmente a lo establecido en el Proyecto de Clasificación apro-
bado por Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1975,
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 5 de enero de
1976, siendo éste el documento válido para definir los límites
de la vía pecuaria, al determinarse en el Acto de Clasificación
la existencia, anchura, trazado y demás características físicas
de cada vía pecuaria, tal y como disponen los artículos 7
y 8 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y los artículos 12
y 17 del Decreto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por otra parte, en nada obsta a la aprobación del presente
deslinde el supuesto ensanchamiento del Camino de Los Lla-
nos invocado por uno de los alegantes.

Tampoco puede estimase procedente la solicitud de que:
«desvíen el trazado de la vía pecuaria, de tal forma que no
afecte a mi propiedad...», en tanto en cuanto el presente tra-
zado no se ha realizado de forma caprichosa o arbitraria, sino
cumpliendo escrupulosamente lo previsto en el Acto de
Clasificación.

En todo caso, las Modificaciones de Trazado de vías
pecuarias, previa su desafectación, en nada tienen que ver
con el procedimiento de deslinde que nos ocupa, al ser éste
un procedimiento distinto regulado en la Ley 3/95, de Vías
Pecuarias (artículo 11), y en el Decreto 155/98, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (artículo 32).

En cuanto a la alegación referente a que es la vía pecuaria
la que invade la propiedad del alegante, hay que señalar que
conforme a lo establecido en la propia Ley de Vías Pecuarias
y el artículo 23.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de Anda-
lucía «la Resolución aprobatoria del Deslinde será título sufi-
ciente para rectificar las situaciones jurídicas registrales con-
tradictorias con dicho deslinde, así como para la inmatricu-
lación de los bienes de dominio público deslindados, en los
casos en que se estime conveniente».

Por último, en lo que se refiere a la caducidad alegada,
hay que desestimarla dado que, iniciado el deslinde con fecha
19 de mayo de 1999, con fecha 8 de noviembre de 1999
se amplió el plazo para resolver por tres meses más, y con
fecha 11 de febrero de 2000 se procedió a una segunda
ampliación. Todo ello conforme a lo establecido en el artícu-
lo 21.4 del Decreto 155/98, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con posterioridad, y conforme al artículo primero de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que da una nueva redacción al artícu-
lo 42.5.º de la Ley 30/1992, antes citada, se dictó Resolución
por la que se suspendió el plazo fijado para resolver, por el
período de tiempo comprendido entre la fecha de solicitud
del informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
y la fecha en que constara en esta Secretaría General Técnica
la recepción del mismo.

Por todo lo expuesto, la presente Resolución se dicta den-
tro del plazo legalmente fijado para resolver el procedimiento
administrativo de deslinde.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.
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Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva, así como el informe del Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Sanlúcar
de Barrameda», en el tramo comprendido desde el cruce con
la «Vereda de la Rocina» y el Paraje «El Rincón» hasta el
casco urbano de Almonte, en el término municipal de Almonte,
conforme a los datos que siguen, y a tenor de las coordenadas
absolutas que se anexan a la presente Resolución.

Longitud deslindada: 13.978,65 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Superficie deslindada: 308.082,8 metros cuadrados.

Desestimar las alegaciones presentadas, antes referidas,
en función de los argumentos esgrimidos en el punto Cuarto
de los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante el Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo, Sevilla 26 de septiembre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE
DE 2000, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA
DE SANLUCAR DE BARRAMEDA», DESDE EL CRUCE CON
LA «VEREDA DE LA ROCINA» Y EL PARAJE «EL RINCON»
HASTA EL CASCO URBANO DE ALMONTE, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE ALMONTE, PROVINCIA DE HUELVA
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RESOLUCION de 9 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Jabugo, en la provincia de Huelva.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Jabugo, en la provincia de Huelva.

Segundo. Con fecha 8 de abril de 1999, mediante Reso-
lución del Secretario General Técnico, se acordó la caducidad
del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Jabugo.
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Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 12 de abril de 1999 se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se iniciaron el 23 de octubre de 1997,
previos los avisos y comunicaciones reglamentarias, siendo,
asimismo, publicado el citado extremo en el Boletín Oficial de
la Provincia de Huelva núm. 204, de fecha 4 de septiembre
de 1997, en Diario La Voz de Huelva y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Jabugo.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determina la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 45, de fecha 24 de febrero de 2000, así
como en los siguientes organismos: Ayuntamiento de Jabugo,
Diputación Provincial de Huelva, Cámara Agraria Provincial
de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de Cortegana.

Asimismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Cuarto. A dicha Proposición de Clasificación se han pre-
sentado alegaciones de parte de don Carlos Lancha Lancha,
en nombre y representación de la Asociación Agraria de Jóve-
nes Agricultores.

Quinto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
pueden resumirse como sigue:

1. La caducidad del procedimiento administrativo, al
amparo de lo establecido en el art. 44.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, al haber transcurrido el plazo
de 6 meses.

2. La nulidad del procedimiento administrativo al amparo
de lo establecido en el art. 62.1.e) de la LRJAP y PAC, en
la medida en la que se prescinde total y absolutamente del
procedimiento establecido, al acordarse en la Resolución de
inicio la conservación de los trámites relativos a las operaciones
materiales de reconocimiento, recorrido y estudio de cada vía
pecuaria.

3. La nulidad del procedimiento administrativo al amparo
de los dispuesto en el art. 62.1.e) de la LRJAP y PAC, al
omitirse la notificación personal a los interesados.

4. La nulidad del procedimiento administrativo, al amparo
de lo establecido en el art. 62.1.c) de la LRJAP y PAC, al
confundirse caminos públicos o vecinales con vías pecuarias;
alegando la falta de constancia documental de la vía pecuaria
que se pretende clasificar.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual

se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas a la
Proposición de Clasificación, y en función de la valoración
a las alegaciones acompañadas junto a la propuesta de reso-
lución, se ha de manifestar:

1. En primer término, don Carlos Lancha Lancha sostiene
la caducidad del procedimiento al amparo de lo prevenido
en el artículo 42.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, dado que el plazo
máximo para notificar la resolución del procedimiento habrá
de ser de seis meses, computándose desde la fecha del acuerdo
de iniciación, según lo dispuesto en el apartado 3.a) de dicho
artículo.

Dicha alegación ha de ser desestimada, dado que la reduc-
ción del plazo máximo para resolver, operada por la Ley
4/1999, no resulta aplicable al presente procedimiento si tene-
mos en cuenta que el mismo fue iniciado antes de la entrada
en vigor de la citada Ley, es decir, el 12 de abril de 1999.
A este respecto, dispone la Disposición Transitoria Segunda:
«A los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor
de la presente Ley no les será de aplicación la misma, rigién-
dose por la normativa anterior.»

La Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, publicada
en el Boletín Oficial del Estado núm. 12, de fecha 14 de
enero de 1999, entró en vigor el 14 de abril de 1999, tal
como preceptuaba su Disposición Final Unica: «La presente
Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado.»

2. En segundo lugar, también ha de ser desestimada la
alegación articulada relativa a la nulidad del procedimiento
administrativo al amparo de lo establecido en el art. 62.1.e)
de la LRJAP y PAC, en la medida en que se prescinde total
y absolutamente del procedimiento establecido, al acordarse
en la Resolución de inicio la conservación de los trámites rela-
tivos a las operaciones materiales de reconocimiento, recorrido
y estudio de cada vía pecuaria. Dicha alegación no puede
prosperar, en la medida que la conservación de dichos actos
viene impuesta por el principio de economía procesal y encuen-
tra su apoyo legal en lo dispuesto en el art. 66 de la LRJAP
y PAC, a cuyo tenor: «El órgano que declare la nulidad o
anule las actuaciones dispondrá siempre la conservación de
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido
igual de no haberse cometido la infracción.»

El principio de economía procesal, cuyo ámbito de apli-
cación se extiende a los procedimientos de toda índole, impone
la conservación de los actos o trámites cuyo contenido sería
el mismo de repetirse las actuaciones -dilatándose la trami-
tación, en contra del principio de celeridad y eficacia- para
llegar a idénticos resultados. Si, racionalmente, puede preverse
que se reproducirán los mismos actos, lo lógico es su man-
tenimiento. Como dice la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha 14 de junio de 1993.

3. Respecto a la alegación esgrimida relativa a la nulidad
del procedimiento al amparo de lo dispuesto en el art. 62.1
de la LRJAP y PAC, al omitirse la notificación personal a los
interesados se ha de traer a colación, en primer término, la
doctrina jurisprudencial relativa a la legitimación para impug-
nar el acto por defecto de forma. A este respecto dispone
la Sentencia de 4 de enero de 1990 que «reiterada doctrina
jurisprudencial declara que la indefensión que pueda producir
el trámite omitido solamente puede ser alegado por quien per-
sonalmente lo padezca». Así, consta en el expediente que
la apertura del periodo de información pública y alegaciones
fue notificada al recurrente con fecha 2 de febrero del 2000.

Por otra parte, lo dispuesto en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía se ha
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de poner en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y el art. 12 del citado Reglamento,
que establecen que la clasificación es el acto administrativo
de carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria; por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación, y en atención a la plu-
ralidad indeterminada de posibles interesados, se ha optado
por la publicación del acto en base a lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común: «La publicación sustituirá a la noti-
ficación, surtiendo los mismos efectos en los casos siguientes:
a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-
terminada de personas...»

Asimismo, se ha anunciado el comienzo de la apertura
del período de exposición pública y alegaciones a través de
publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva,
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Jabugo, de la
Diputación Provincial, de la Cámara Agraria Provincial de Huel-
va y de la Oficina Comarcal Agraria de Aracena. Así como
se ha notificado dicho extremo a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA. Todo ello con objeto
de procurar la mayor difusión posible, de conformidad con
lo previsto en el Reglamento de Vías Pecuarias.

4. Por último, respecto a la alegada falta de constancia
documental de la existencia de la vía pecuaria, se ha de sos-
tener que del fondo documental obtenido a raíz del estudio
previo realizado resulta acreditada la existencia de la vía pecua-
ria denominada Vereda de Cortegana al Castaño, tal como
consta en el apartado de Antecedentes Documentales de la
Proposición de Clasificación. Así se manifiesta que de las con-
sultas realizadas en distintos Archivos y Fondos Documentales
se ha reunido la siguiente documentación:

- Documento núm. 2: IGN. Documentación y Archivo.
Bosquejo Planimétrico a escala 1:25.000 de Jabugo.

A dicha información se añade:

- La información suministrada por los prácticos designados
por el Ayuntamiento de Jabugo: Don Nicolás Sánchez Jara-
millo, don José Antonio Muñiz Páez y don José Manuel Muñiz
Páez.

- El análisis de la red de vías pecuarias clasificadas, tanto
en el ámbito territorial comarcal como provincial. Para ambos
se ha confeccionado una síntesis cartográfica a escala
1:50.000 y 1:200.000 de los diferentes itinerarios pecuarios
que aparecen reseñados en los Proyectos de Clasificación ya
aprobados, así como, en su caso, en los antecedentes estu-
diados de los municipios sin clasificación.

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 12 de septiembre
de 2000, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Jabugo (Huelva) de conformidad con la Pro-
puesta formulada por la Delegación Provincial de Huelva de
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
y conforme a la descripción y coordenadas absolutas UTM
que se incorporan a la presente a través de los Anexos I,
II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo, en Sevilla, 9 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE JABUGO, PROVINCIA DE HUELVA

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta clasificación son los siguientes:

CUADRO-RESUMEN
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ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE JABUGO, PROVINCIA DE HUELVA

VEREDA DE CORTEGANA AL CASTAÑO

FICHA DE CARACTERISTICAS

Descripción:

Procedente de Cortegana, donde se denomina vereda de
Aroche a Jabugo, esta vía pecuaria atraviesa el término en
sentido SE con una anchura legal de 20 m, hasta penetrar
a los 8.273 m en el Castaño del Robledo, donde se conoce
como vereda del Castaño a Fuenteheridos.

La vereda penetra a la derecha del río Caliente (P1), junto
al Cementerio de El Repilado, y se dirige al Sur por la vega
del río, llevando a la derecha el carril de la cuesta de la Plata
y El Mayorazgo y a la izquierda del río el ferrocarril Huelva-Zafra
y El Repilado hasta cruzar a los 795 m bajo un puente la
carretera N-433 y llegar al descansadero de El Repilado (P14).
A partir de este punto, la vía pecuaria continúa unida al río
Caliente con la Herrería a la izquierda y la vega de Onofre
a la derecha hasta los 1.485 m, en que lleva por este lado
la carretera a Los Romeros (P26), la cual cruza bajo un puente
635 m más adelante (P38). Prosigue por la Vega Llana, con
la citada carretera paralela a la izquierda de la vereda, pasando
a los 2.380 m por la casilla de la Vega Llana (P42 y foto
núm. 1), y tras recorrer unos 460 m gira al este, momento
en que se separa del río Caliente y seguidamente cruza la
carretera de Los Romeros (P47 y foto núm. 2), continuando
por una calleja de unos 8 m de anchura.

La vereda va por la calleja durante 380 m con Las Zorreras
a la derecha hasta cruzar el ferrocarril Huelva-Zafra (P53),
desde donde comienza a subir entre un regajo a la derecha
y una cerca a la izquierda, con las Sianes a la izquierda y
Monte Morillo a la derecha, y posteriormente transcurrir de
forma íntegra por las Tierras trayecto en el que cruza un puerto
a los 4.415 m (P65) y una cancela 190 m más adelante
(P66). En este punto, la vía pecuaria gira al sur al cruzar
el arroyo de Aguas Vivas y toma en su interior un camino
de 4 m, llevando la cerca Rosa a la izquierda y el citado
arroyo a la derecha durante 550 m (P76), momento en que
la vereda vuelve a girar al este y comienza a subir, sin vestigio
de camino, unida a un regajo entre la cerca Rosa a la izquierda
y la Ensilladilla a la derecha.

A los 5.835 m pasa el puerto del Cabezo Colorado (P82),
desde donde la vereda comienza a bajar unos 300 m a cruzar
los arroyos Quejigo y Aguas Vivas en su punto de unión, con-
tinuando unida a este arroyo con Arroyo Nogal a la izquierda
y Monte Gallina a la derecha. Se separa brevemente del arroyo,
faldeando por Arroyo Nogal, y vuelve a unirse al arroyo con
el cual penetra íntegramente en las Casetas a los 7.205 m
(P91). El arroyo muere y la vereda prosigue su recorrido en
la misma dirección cruzando a los 7.785 m la carretera N-435
por el kilómetro 133,2 (P96) y seguidamente la carretera al
Castaño, para bajar desde este punto por el Castaño Bajo
con una senda de 1,5 m en su interior entre una cerca a

la izquierda y un regajo a la derecha, dejando a la derecha
la huerta y el caserío del Castaño Bajo antes de cruzar a
los 8.273 m al río Murtigas (P100) y pasar al vecino término
de El Castaño del Robledo.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE JABUGO, PROVINCIA DE

HUELVA

COORDENADAS ABSOLUTAS U.T.M. DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS

DEL TERMINO MUNICIPAL DE JABUGO (HUELVA)

VEREDA DE CORTEGANA AL CASTAÑO
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RESOLUCION de 9 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de La Granada de Riotinto, en la provincia de Huelva.

Visto el Expediente instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
en Huelva, relativo al asunto de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución del Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria de fecha 5 de noviembre de 1990
se acordó el inicio de la Clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de La Granada de Riotinto, en la pro-
vincia de Huelva.

Segundo. Con fecha 8 de abril de 1999, mediante Reso-
lución del Secretario General Técnico, se acordó la caducidad
del procedimiento de clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de La Granada de Riotinto.

Posteriormente, mediante Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 12 de abril de 1999 se acordó,
nuevamente, el inicio del procedimiento de clasificación de
las vías pecuarias de dicho término municipal, disponiéndose
la conservación de los trámites relativos a las operaciones mate-
riales de recorrido, reconocimiento y estudio de cada vía pecua-
ria. Dichos trabajos se iniciaron el 18 de noviembre de 1997,
previos los avisos y comunicaciones reglamentarias, siendo,
asimismo, publicado el citado extremo en el Boletín Oficial de
la Provincia de Huelva núm. 204, de fecha 4 de septiembre
de 1997, en Diario La Voz de Huelva y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de La Granada de Riotinto.

Tercero. Redactada la Proposición de Clasificación, inte-
grada por memoria, actas de clasificación, planos y propuesta,
en la que se determina la dirección, anchura y longitud aproxi-
mada de las vías pecuarias, con descripción detallada de su
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itinerario y linderos, la misma fue sometida a exposición públi-
ca, previamente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Huelva núm. 45, de fecha 24 de febrero de 2000, así
como en los siguientes organismos: Ayuntamiento de La Gra-
nada de Riotinto, Diputación Provincial de Huelva, Cámara
Agraria Provincial de Huelva y Oficina Comarcal Agraria de
Aracena.

Asimismo, se ha notificado la apertura del período de
exposición pública y alegaciones a las siguientes asociaciones:
UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA.

Quinto. A dicha Proposición de Clasificación se han pre-
sentado alegaciones de parte de don Carlos Lancha Lancha,
en nombre y representación de la Asociación Agraria de Jóve-
nes Agricultores, y doña M.ª Rosa Ruiz López.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos pueden resumirse como sigue:

A) Don Carlos Lancha Lancha, en nombre y representación
de la Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores de Huelva,
sostiene en su escrito de alegaciones:

1. La caducidad del procedimiento administrativo al
amparo de lo establecido en el art. 44.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, al haber transcurrido el plazo
de 6 meses.

2. La nulidad del procedimiento administrativo al amparo
de lo establecido en el art. 62.1.e) de la LRJAP y PAC, en
la medida en la que se prescinde total y absolutamente del
procedimiento establecido, al acordarse en la Resolución de
inicio la conservación de los trámites relativos a las operaciones
materiales de reconocimiento, recorrido y estudio de cada vía
pecuaria.

3. La nulidad del procedimiento administrativo, al amparo
de los dispuesto en el art. 62.1.e) de la LRJAP y PAC, al
omitirse la notificación personal a los interesados.

4. La nulidad del procedimiento administrativo al amparo
de lo establecido en el art. 62.1.c) de la LRJAP y PAC, al
confundirse caminos públicos o vecinales con vías pecuarias;
alegando la falta de constancia documental de la vía pecuaria
que se pretende clasificar.

B) Por otra parte, doña M.ª Rosa Ruiz López aduce que
no hay indicios de la existencia de dos vías pecuarias que
discurren por su propiedad, ni base que la sustente; se refiere,
asimismo, a que se ha fijado la anchura de 20 metros sin
haberse aprobado aún la Clasificación, cuando debería ser
su ancho el habitual para los usos que, según ella, serían
los propios de los caminos destinados al tránsito de personas
y caballerías. Por último, solicita que los trazados se ajusten,
en lo posible, a los actuales cerramientos.

A los referidos hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente acto administrativo en virtud de las
atribuciones que le vienen conferidas en el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente, y el Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Andalucía que desarrolla la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias.

Segundo. Según preceptúa el artículo 7 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, «la Clasificación es el
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria».

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas a la
Proposición de Clasificación, y en función de la valoración
a las alegaciones acompañadas junto a la propuesta de reso-
lución, se ha de manifestar:

1. En primer término, don Carlos Lancha Lancha sostiene
la caducidad del procedimiento al amparo de lo prevenido
en el artículo 42.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, dado que el plazo
máximo para notificar la resolución del procedimiento habrá
de ser de seis meses, computándose desde la fecha del acuerdo
de iniciación, según lo dispuesto en el apartado 3.a) de dicho
artículo.

Dicha alegación ha de ser desestimada, dado que la reduc-
ción del plazo máximo para resolver, operada por la Ley
4/1999, no resulta aplicable al presente procedimiento si tene-
mos en cuenta que el mismo fue iniciado antes de la entrada
en vigor de la citada Ley, es decir, el 12 de abril de 1999.
A este respecto dispone la Disposición Transitoria Segunda:
«A los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor
de la presente Ley no les será de aplicación la misma rigiéndose
por la normativa anterior.»

La Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, publicada
en el Boletín Oficial del Estado núm. 12, de fecha 14 de
enero de 1999, entró en vigor el 14 de abril de 1999, tal
como preceptuaba su Disposición Final Unica: «La presente
Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en
el Boletín Oficial del Estado.»

2. En segundo lugar, también ha de ser desestimada la
alegación articulada relativa a la nulidad del procedimiento
administrativo al amparo de lo establecido en el art. 62.1.e)
de la LRJAP y PAC, en la medida en que se prescinde total
y absolutamente del procedimiento establecido, al acordarse
en la Resolución de inicio la conservación de los trámites rela-
tivos a las operaciones materiales de reconocimiento, recorrido
y estudio de cada vía pecuaria. Dicha alegación no puede
prosperar, en la medida que la conservación de dichos actos
viene impuesta por el principio de economía procesal y encuen-
tra su apoyo legal en lo dispuesto en el art. 66 de la LRJAP
y PAC, a cuyo tenor: «El órgano que declare la nulidad o
anule las actuaciones dispondrá siempre la conservación de
aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido
igual de no haberse cometido la infracción.»

El principio de economía procesal, cuyo ámbito de apli-
cación se extiende a los procedimientos de toda índole, impone
la conservación de los actos o trámites cuyo contenido sería
el mismo de repetirse las actuaciones -dilatándose la trami-
tación, en contra del principio de celeridad y eficacia- para
llegar a idénticos resultados. Si, racionalmente, puede preverse
que se reproducirán los mismos actos, lo lógico es su man-
tenimiento. Como dice la Sentencia del Tribunal Supremo de
fecha 14 de junio de 1993.

3. Respecto a la alegación esgrimida relativa a la nulidad
del procedimiento al amparo de lo dispuesto en el art. 62.1
de la LRJAP y PAC, al omitirse la notificación personal a los
interesados, se ha de traer a colación, en primer término,
la doctrina jurisprudencial relativa a la legitimación para impug-
nar el acto por defecto de forma. A este respecto dispone
la Sentencia de 4 de enero de 1990 que «reiterada doctrina
jurisprudencial declara que la indefensión que pueda producir
el trámite omitido solamente puede ser alegado por quien per-
sonalmente lo padezca». Así, consta en el expediente que
la apertura del período de información pública y alegaciones
fue notificada al recurrente con fecha 2 de febrero de 2000.

Por otra parte, lo dispuesto en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía se ha
de poner en relación con el art. 7 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y el art. 12 del citado Reglamento
que establecen que la clasificación es el acto administrativo
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de carácter declarativo en virtud del cual se determina la exis-
tencia, denominación, anchura, trazado y demás caracterís-
ticas físicas generales de cada vía pecuaria; por tanto, dada
la naturaleza del acto de clasificación, y en atención a la plu-
ralidad indeterminada de posibles interesados, se ha optado
por la publicación del acto en base a lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común: «La publicación sustituirá a la noti-
ficación surtiendo los mismos efectos en los casos siguientes:
a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-
terminada de personas...»

Asimismo, se ha anunciado el comienzo de la apertura
del período de exposición pública y alegaciones a través de
publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva,
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de La Granada de
Riotinto, de la Diputación Provincial, de la Cámara Agraria
Provincial de Huelva y de la Oficina Comarcal Agraria de Ara-
cena. Así como se ha notificado dicho extremo a las siguientes
asociaciones: UPA (Andalucía), ASAJA, CEPA y UAGA. Todo
ello con objeto de procurar la mayor difusión posible, de con-
formidad con lo previsto en el Reglamento de Vías Pecuarias.

4. Respecto a la alegada falta de constancia documental
de la existencia de las vías pecuarias, se ha de sostener que
del fondo documental obtenido a raíz del estudio previo rea-
lizado resulta acreditada la existencia de las vías pecuarias
que en el presente procedimiento se clasifican, tal como consta
en el apartado de Antecedentes Documentales de la Propo-
sición de Clasificación. Así se manifiesta que de las consultas
realizadas en distintos Archivos y Fondos Documentales, se
ha reunido la siguiente documentación:

- Documento núm. 1: I.G.N. Documentación y Archivo.
Bosquejo Planimétrico a escala 1:25.000 de La Granada de
Riotinto.

- Documento núm. 2: Legajo 811 del AHN, referido a
información pública testimonial sobre las vías pecuarias de
Zufre, donde se refleja la continuidad en dicho término de
la Vereda del Maíllo (vía pecuaria núm. 4) del presente
proyecto.

- Documento núm. 3: Fondo Documental de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Huelva. Trabajos realizados
en 1989.

A dicha información se añade:

- La información suministrada por los prácticos designados
por el Ayuntamiento de La Granada de Riotinto: Don Nemesio
Martín Domíguez y don Rafael Ortega Martín.

- El análisis de la red de vías pecuarias clasificadas, tanto
en el ámbito territorial comarcal como provincial. Para ambos

se ha confeccionado una síntesis cartográfica a escala
1:50.000 y 1:200.000 de los diferentes itinerarios pecuarios
que aparecen reseñados en los Proyectos de Clasificación ya
aprobados, así como, en su caso, en los antecedentes estu-
diados de los municipios sin clasificación.

5. Por último, con referencia a la alegación articulada
por doña M.ª Rosa Ruiz López, referente a la disconformidad
con la anchura de las vías pecuarias, se ha de manifestar
que las mismas han sido clasificadas de acuerdo con la infor-
mación obtenida del Fondo Documental antes referido, ade-
cuando la anchura de las distintas vías pecuarias a las máximas
establecidas en el artículo 4 de la Ley 3/1995, de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias y concordante del Reglamento de
Vías Pecuarias, aprobado por el Decreto 155/1998, de 21
de julio.

Considerando que en la presente clasificación se ha segui-
do el procedimiento establecido en el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado
por el Decreto 155/98, de 21 de julio, con sujeción a lo regu-
lado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias;
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Vista la propuesta de resolución de fecha 12 de septiembre
de 2000, formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva,

R E S U E L V O

Aprobar la Clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de La Granada de Riotinto (Huelva) de conformidad
con la Propuesta formulada por la Delegación Provincial de
Huelva de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía, y conforme a la descripción y coordenadas abso-
lutas UTM que se incorporan a la presente a través de los
Anexos I, II y III.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo, en Sevilla, 9 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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ANEXO I A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE LA GRANADA DE RIOTINTO, PROVINCIA

DE HUELVA

Los datos técnicos de las vías pecuarias objeto de esta clasificación son los siguientes:

CUADRO-RESUMEN

ANEXO II A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA QUE
SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUARIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE LA GRANADA DE RIOTINTO, PROVINCIA

DE HUELVA
1. VEREDA DEL JARRAMA

FICHA DE CARACTERISTICAS

Descripción:

Proviene esta vía pecuaria del término de Aracena y pene-
tra en éste de La Granada al cruzar el río Odiel en la junta
de los ríos. La vereda tiene una anchura legal de 20 m y
se dirige con sentido SE hasta el pueblo de La Granada, donde
gira hacia el este hasta llegar a la cerca de Puerto Linar e
introducirse en término de Zufre a los 7.054 m.

Tras cruzar el río Odiel (P1 y foto núm. 1) se desprende
por la derecha la vereda de la vega del Odiel (vía pecuaria
núm. 3) y la vereda de Jarrama con sentido SE toma en su
interior un camino de Aracena de 6 m de anchura con Mapelo
a la izquierda y Monte Castilla a la derecha. Lleva por este
lado el barranco de Mapelo, que cruza a los 420 m (P11),
comenzando a limitar por el margen izquierdo las cercas de
la Solana, llevando desde este momento alambradas a ambos
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lados con una anchura media de 15 m. Pasados los 940 m
sale a la derecha un carril a Monte Castilla (P19) y a la izquierda
quedan unas cochineras. Pasados otros 80 m, la vía comienza
a limitar por la derecha con Monte Carmona (P21) y a partir
de los 1.500 m deja a la derecha las cercas y Majada de
Barranco Hondo, que comienza a limitar por el lado izquierdo.

La vereda deja unas cochineras a la izquierda pasados
los 2.030 m (P36), comenzando a lindar por este lado El
Tejarejo, pasando 530 m más adelante el barranco del Tejarejo
(P48), donde queda a la izquierda la huerta Grande. Deja
también a la derecha las cercas de Odón a partir de los 2.720 m
(P51) y baja a cruzar el barranco Grande por un puente de
cemento pasados los 3.280 m (P58 y foto núm. 2). Comienza
la vereda a subir con Las Pozas a la derecha y El Corchuelo
a la izquierda, donde deja la huerta de Los Alamos tras cruzar
el barranco. Tras coronar Los Alamos (P72) comienza a bajar
entre cercas de piedra con una anchura de 12 m, dejando
a la derecha la cerca nueva y la Huerta La Vega, hasta llegar
a los 4.745 m al arroyo del Charco del Sordo (P79), donde
se desprende la Vereda al Pueblo (vía pecuaria núm. 5).

La vereda del Jarrama gira hacia el este con el arroyo
del Charco del Sordo en su interior, por una calleja con cercas

de piedra de 8 m de anchura (foto núm. 3). Lleva a la izquierda
primero las cercas del Corchuelo y a continuación El Cerillar,
y por el lado derecho Las Teresillas, donde quedan varias
huertas. Las cercas se acaban a los 5.375 m (P90), y la
vereda continúa arroyo arriba, hasta cruzar la nueva carretera
A-461 de Minas de Riotinto a Santa Olalla 50 m más adelante
(P91). Tras cruzar la carretera, la vía pecuaria toma breve-
mente la antigua carretera, caminando entre una escombrera
a la izquierda y las cercas de Chamorro a la derecha, hasta
los 5.500 m (P92), donde se le incorpora por la izquierda
la Vereda de Aracena (vía pecuaria núm. 2).

Seguidamente, la vereda abandona la carretera, tomando
en su interior un carril de 4 m con las cercas del Gorrón
a ambos lados con una anchura de 8 m, que acaban a los
5.930 m (P97), internándose en Las Hoyuelas con alambradas
a ambos lados a una anchura media de 10 m. La vereda
pasa a los 6.250 m el barranco de Los Guijarros (P102 y
foto núm. 4), deja un camino a la izquierda que va a la casa
de Los Guijarros (P104) y cruza posteriormente el barranco
del cerro del Buey, antes de llegar a los 7.054 m, donde
comienza por el lado derecho la cerca del Puerto Linar (P111)
y penetra en el término de Zufre.

VEREDA DE ARACENA

FICHA DE CARACTERISTICAS

Descripción:

Penetra esta vía pecuaria en el término de La Granada
en la junta de los arroyos del Pino y del Maíllo, tomando
sentido Sur con una anchura de 20 m, se dirige a enlazar
a los 5.312 m con la vereda del Jarrama en las afueras del
pueblo.

Tras cruzar el arroyo del Pino (P1), entra la vereda en
el Maíllo y comienza a llevar paralelo por su lado izquierdo
durante 250 m el arroyo de dicho nombre (foto núm. 5),
hasta que cruza un regajo y se aleja del citado arroyo, subiendo
un cerro a media ladera que va bordeando por su lado izquierdo
hasta coronar el cerro a los 520 m (P8), donde cruza una
alambrada. Posteriormente, la vereda cruza una pequeña
canal, dejando a la derecha la Huerta del Maíllo (P9) y tras
cruzar otra alambrada comienza a llevar por el lado izquierdo
unas cercas de piedra con cochineras (foto núm. 6), hasta
que estas acaban a los 1.050 m (P11). En este momento
se desprende a la izquierda la vereda del Maíllo (vía pecuaria
núm. 4), y la vereda comienza a subir, llevando un arroyo
a su izquierda, pasando por un horno de cal, y transcurriendo
durante 150 m con las cercas de piedra de un corral a la

derecha hasta cruzar otra alambrada a los 1.480 m (P13
y 14).

A partir de este punto, la vereda sigue subiendo en sentido
SO hasta pasar unos riscos, momento en que gira hacia el
sur con un camino de 4 m en su interior (P16). Pasa una
alambrada a los 1.870 m (P17), dejando unas bañas en el
lado izquierdo, y toma la vaguada abajo, abandonando el cami-
no, con la cerca de Pedrero a la derecha a partir de los 2.280 m
(P19), hasta que la vereda llega al Abrevadero de Los Morenos
tras recorrer otros 230 m (P21). Seguidamente cruza una
alambrada (P22) y un camino que va a al cortijo de Los More-
nos, entrando en La Almuña, por donde prosigue su recorrido,
pasando posteriormente entre las cercas del cortijo y el huerto
de La Almuña, tras lo cual cruza el barranco de dicho nombre
(P28) y sube por un cortafuegos a tomar la carretera A-461
de Santa Olalla a Minas de Riotinto a los 3.560 m (P31),
dejando un pilar a la izquierda.

La vereda lleva a partir de este instante la citada carretera
A-461 en su interior, transcurriendo por el cerro del Buey,
de la finca Las Hoyuelas, cruzando un arroyo a los 3.960 m
(P34), y abandonando la nueva carretera pasados los 5.090 m
(P47), donde toma la antigua carretera durante 222 m, lle-
gando a la vía pecuaria 1, donde finaliza su recorrido (P50).
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3. VEREDA DE LA VEGA DEL ODIEL

FICHA DE CARACTERISTICAS

Descripción:

Parte de la vía pecuaria 1 en la junta de los ríos Banegas
y Odiel, discurriendo con sentido SE y una anchura de 20,00 m
por la vega del río Odiel durante los 966 m de su recorrido
en el término.

La vereda parte de la vereda de Jarrama en la junta de
los ríos (P1), y discurre por la vega del río Odiel a su derecha

y una alambrada a la izquierda, por donde va limitando con
Monte Castilla (foto núm. 7). Pasados 780 m, la vereda deja
el río (P13) y cruza una cancela, llegando a un puente de
piedra, por donde cruza a los 966 m la ribera de Merlita
(P14), mojonera con el término de Campofrío, en el cual se
interna.

4. VEREDA DEL MAILLO

FICHA DE CARACTERISTICAS

Descripción:

Esta vía pecuaria proviene del término de Zufre, donde
se conoce como vereda del Prado, por la dehesa Juan Esteban
y penetra en el término de La Granada de Ríotinto al cruzar
la carretera A-461 de Santa Olalla-Minas de Riotinto (P1),

por la majada de Puerto Lobo, que seguidamente deja a la
izquierda (P3), dirigiéndose por El Maíllo con una anchura
de 20 m y sentido NO, a unirse con la vereda de Aracena
(vía pecuaria 2) tras pasar una alambrada, junto a las cercas
de piedra del cortijo del Maíllo (P6), después de un breve
recorrido de 540 m.
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5. VEREDA AL PUEBLO

FICHA DE CARACTERISTICAS

Descripción:

Sale esta vía pecuaria del pueblo de La Granada de Rio-
tinto y se dirige con dirección Noreste y una anchura legal
de 8 m a la vereda de Jarrama (vía pecuaria núm. 1), donde
finaliza su recorrido a los 329 m.

Arranca esta vereda entre las casas del pueblo (P1), con
una anchura de 8 m y sentido NO, dejando el cementerio
a la derecha y varios huertos a la izquierda y cruzando la
nueva carretera A-461 de Minas de Riotinto a Santa Olalla
transcurridos 160 m (P4). Al cruzar dicha carretera, la colada
toma en su interior un camino de 6 m de anchura y deja
a la izquierda la majada del Estanquero, y a la derecha Las
Teresillas, hasta cruzar el barranco del Charco del Sordo a
los 329 m (P7), donde se une a la Vereda de Jarrama.

ANEXO III A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2000, POR LA
QUE SE APRUEBA LA CLASIFICACION DE LAS VIAS PECUA-
RIAS DEL TERMINO MUNICIPAL DE LA GRANADA DE RIO-

TINTO, PROVINCIA DE HUELVA.

COORDENADAS ABSOLUTAS U.T.M. DE LOS PUNTOS SIN-
GULARES POR DONDE DISCURREN LAS VIAS PECUARIAS
DEL TERMINO MUNICIPAL DE LA GRANADA DE RIOTINTO

(HUELVA)

VEREDA DE JARRAMA
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RESOLUCION de 9 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Ramal Izquierdo
de la Cañada Real de la Marisma Gallega, en su tra-
mo 1.º, en el término municipal de Aznalcázar, en
la provincia de Sevilla.

Examinado el Expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Ramal Izquierdo de la Cañada Real
de la Marisma Gallega», en su tramo 1.º, «que va desde la
Cañada Real Gallega hasta el límite de la finca propiedad
agrícola de Mingochao», en el término municipal de Aznalcázar
(Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Ramal Izquierdo
de la Cañada Real de la Marisma Gallega», en el término
municipal de Aznalcázar (Sevilla), fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 12 de septiembre de 1956.

Segundo. Mediante Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente, de fecha 12 de abril de 1999, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Ramal Izquierdo de la Cañada Real de la Marisma Gallega»,
en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 30 de junio de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 121, de fecha 28 de mayo de 1999.

En dicho acto, don José Antonio Fernández López, en
nombre y representación de Beca Inmobiliaria, S.A., y don
José Pedro Guzmán Díaz, en nombre y representación de ASA-
JA-Huelva, manifiestan su disconformidad con el deslinde,
proponiéndose que se reduzca su longitud hasta los límites
del Corredor Verde del Guadiamar.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de ASA-
JA-Sevilla y don Enrique Beca Borrego, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Enbebo, S.L.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos puede resumirse tal como sigue:

- Don Miguel Afán de la Ribera Ybarra alega, en su escrito,
la prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con recla-
mación del posible amparo legal que pudiera otorgarle la ins-
cripción registral y el respeto a las situaciones posesorias
existentes.

- Don Enrique Beca Borrego, en nombre y representación
de la entidad mercantil Enbebo, S.L., solicita que el deslinde
del tramo de la vía pecuaria de referencia finalice en el borde
del sacatierras, en el lugar donde acaban los límites de actua-
ción del Corredor Verde del Guadiamar. Asimismo, sostiene:

- La disconformidad con el trazado propuesto.
- La prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral y el respeto a las situaciones posesorias
existentes.

- Solicitud de venta de terrenos sobrantes, desafectación
u ocupación temporal.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Ramal Izquierdo
de la Cañada Real de la Marisma Gallega» fue clasificada
por Orden de fecha 12 de septiembre de 1956, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde cabe señalar:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.
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El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

3. En tercer lugar, don Enrique Beca Borrego, en nombre
y representación de la entidad mercantil Enbebo, S.L., solicita
en su escrito de alegaciones que el presente deslinde finalice
en el borde del sacatierras, en el lugar donde acaban los límites
de actuación del Corredor Verde; debiéndose limitar el deslinde
al espacio existente entre los muros por ser el terreno afectado
por el Corredor. Alega, asimismo, que, de no acogerse dicha
alegación, se produciría un agravio comparativo por cuanto
al lado opuesto del muro el deslinde no traspasa el límite
del sacatierras del muro.

A este respecto, se ha de sostener que constituye una
opción implícita en la potestad de planificación que a la Admi-
nistración Ambiental corresponde en este punto, con la con-
siguiente dosis de discrecionalidad, el acometer los deslindes
de las vías pecuarias por partes, a medida que lo permitan
las disponibilidades humanas y materiales. De esta forma,
no puede alegarse la concurrencia, en el presente procedi-
miento, de un agravio comparativo ni vulneración del principio
de igualdad.

Con referencia a dicha solicitud, la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla propone que
se atienda a lo solicitado por cuanto que en dichos terrenos
no es practicable la vía pecuaria al tratarse de una zona con
un cultivo intensivo de riego como es el arrozal. Dicho criterio
no puede ser mantenido en atención a la finalidad del presente
procedimiento de deslinde cual es determinar los contornos
o límites del dominio público, de acuerdo con lo establecido
en el acto de clasificación de la vía pecuaria; si bien dicha
situación podrá ser objeto de consideración en un momento
posterior al deslinde, mediante la incoación de uno de los
procedimientos articulados en el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Por otra parte, respecto a la solicitud de venta de terre-
nos sobrantes, la desafectación o la ocupación temporal de

la vía pecuaria, sostener que se trata de una cuestión que
no es procedente abordar en el presente procedimiento de
deslinde. No obstante lo cual, se ha de sostener que tras
la entrada en vigor de la Ley de Vías Pecuarias resulta impro-
cedente hablar de partes innecesarias o sobrantes en cualquier
deslinde posterior a su entrada en vigor, dado que la misma
supone la desaparición de dichas categorías.

5. Por último, con referencia a las alegaciones relativas
a la disconformidad con el trazado de la vía pecuaria, se ha
de manifestar que no se aporta ningún principio de prueba
que desvirtúe el trazado propuesto, correspondiendo la carga
de la prueba de dicha improcedencia o falta de adecuación
a quien lo alega, de acuerdo con lo establecido en la Sentencia
del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 20 de marzo de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 20
de julio de 2000,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Ramal Izquierdo de la Cañada Real de la Maris-
ma Gallega», en su tramo 1.º, «que va desde la Cañada Real
Gallega hasta el límite de la finca propiedad agrícola de Min-
gochao», con una longitud y una anchura de 2.850 y 75
metros, respectivamente, en el término municipal de Aznal-
cázar (Sevilla), a tenor de la descripción que sigue, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Descripción: El tramo de la vía pecuaria a deslindar resulta
de un ramal de la Cañada Real de la Marisma Gallega que
sale por la izquierda, siguiendo trayectoria lineal por un desa-
gue seco en la marisma y por terrenos pertenecientes a Gabriel
Rojas, S.A., cruza una alambrada para continuar por la finca
de Sociedad Estudio y Naturaleza y Medio Ambiente.

Posteriormente, cruza la margen derecha de Entremuros
y un desague con agua, para más adelante internarse de nuevo
en terreno de marisma, propiedad de don José M.ª Blanc
Días, durante este trayecto lleva por la izquierda una alambrada
con dirección Sureste cruzando el Brazo de la Torre, para
continuar su recorrido por parcelas de cultivo de arrozal per-
tenecientes a Agrícola Mingochao, S.L. (actual propietario
registral Beca Inmobiliaria), finalizando en el cruce de un cami-
no de servicio de las fincas colindantes.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en el punto tercero y cuarto de los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
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la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que acuerdo y firmo, Sevilla 9 de octubre de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 9 DE OCTUBRE DE 2000,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ACUERDA EL DES-
LINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «RAMAL IZQUIERDO
DE LA CAÑADA REAL DE LA MARISMA GALLEGA», EN SU

TRAMO 1.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE
AZNALCAZAR (SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS

RAMAL IZQUIERDO DE LA CAÑADA REAL
DE LA MARISMA GALLEGA

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se
indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones.

Beneficiario: H. Ntra. Sra. Caridad.
Localidad: Arcos.
Crédito: 48200.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 4.300.000.

Cádiz, 12 de septiembre de 2000.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 11 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas públicas
en materia de inmigración.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención a «Inmigrantes».

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las entidades que a continuación se relacionan:

Entidad: Ayto. de Nijar.
Programa: Conviv. e Interculturalidad.
Importe: 4.625.000.

Entidad: Ayto. La Mojonera.
Programa: Plan Int. Act. Inmigr. (Complementaria).
Importe: 2.000.000.

Almería, 11 de octubre de 2000.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TREINTA
Y DOS DE BARCELONA

EDICTO. (PD. 2802/2000).

Procedimiento Declaración de herederos abintestato
293/2000. Sección 01.

Parte demandante: Pedro Solís Gallardo.
Procurador: Jaume Guillem Rodríguez.
Parte demandada: Manuel Gallardo Sillero.

María Soledad Escolano Enguita, Magistrada Juez del Juz-
gado Primera Instancia 32 de Barcelona.

Hago saber: Que, en el expediente de declaración de herederos
abintestato seguido en este Juzgado al núm. 293/00-O1.ª
por el fallecimiento sin testar de don Manuel Gallardo Sillero,
nacido en Bélmez (Córdoba) el 18.7.1920, soltero. Falleció
el 13.4.1997, en Barcelona, teniendo su residencia en la
C/ Sant Salvador, núm. 1, de esta ciudad. Se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a quienes se crean con
derecho a su herencia para que comparezcan en el Juzgado
a reclamarla dentro de treinta días, a contar desde la publi-
cación de este edicto, acreditando su grado de parentesco
con el/la causante, bajo apercibimiento que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

En Barcelona, a veintitrés de octubre de dos mil.- La
Secretaria Judicial, La Magistrada Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público, por el procedimiento abierto, para
la contratación del suministro que se indica. (PD.
2813/2000).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar el concurso para la contratación del siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2061SM.00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de cuatro servidores

para la explotación de las aplicaciones clientes del Entorno
Sur y Júpiter y Software asociado para los Servicios Centrales
de la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Número de unidades a entregar: Cuatro y Licencias
de Software.

c) División por lotes: Sí.
d) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma Andaluza.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 80.700.000 pesetas (equivalencia en

euros: 485.016,77).
Lote I: 52.700.000 pesetas (316.733,38 euros).
Lote II: 28.000.000 de pesetas (168.283,39 euros).
5. Garantías.
Provisional: 1.614.000 ptas. (equivalencia en euros:

9.700,34).
Lote I: 1.054.000 pesetas (equivalencia en euros:

6.334,67).
Lote II: 560.000 pesetas (equivalencia en euros:

3.365,67).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.50.00.
e) Telefax: 95/506.47.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

13 de diciembre de 2000.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No hay.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del día 18 de diciembre de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-

grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.ª Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de diciembre de 2000.
e) Hora: 13 horas.
10. Otras informaciones.
Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,

el día 20 de diciembre de 2000, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de la Dirección General de Patrimonio el resultado de la misma,
a fin de que los licitadores afectados conozcan y subsanen,
dentro del plazo que se indique, los defectos materiales obser-
vados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y/o prensa serán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 25.10.2000.

Sevilla, 25 de octubre de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
contratación del suministro que se indica. (PD.
2793/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración.
c) Número de expediente: 34/00/6.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de equipamiento

de visualización para el Centro de Emergencia 112-Anda-
lucía».

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Consejería de Gobernación.
e) Plazo de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones (25.000.000) de pesetas (150.253,03
euros).

5. Garantías. Provisional: Quinientas mil (500.000)
pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal y Administración. Secre-

taría General Técnica. Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.10.00.


